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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco al excelentísimo señor Brigadier don Alfredo 
Delesque dos Santos Cintra, Director general de la 
Aeronáutica Militar Portuguesa.

En atención a los méritos y  circunstancias que con
curren en el excelentísimo señor Brigadier don Alfredo

Delesque dos Santos Cintra, Director general de la 
Aeronáutica Militar 'Portuguesa.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Mili
tar con distintivo blanco. .

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUAN VTGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE HACIENDA
 D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se aprueba 

el Proyecto de Contrato para la explotación y admi
nistración del Monopolio de Tabacos y Servicios 
Anejos.

Adjudicado el concurso para la explotación ¡y admi
nistración del Monopolio de Tabacos y Servicias Ane
jos a la proposición suscrita .por la Compañía Arrénda- 
taria de Tabacos, a virtud de Decreto , de tres de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, y designada 
la Comisión Mixta de Representantes del Estado y de 
la Empresa adjudicataria prevista en la Base veinti
nueve de la Ley de dieciocho de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatrOj por dicha Comisión se ha 
redactado él oportuno Proyecto de Contrato a forma
lizar entre el Estado y la nueva Compañía gestora del 
Monopolio, que se acomoda a las Bases del Concurso 
y  a los términos de la adjudicación*

En su virtud, a propuesta del .Ministerio de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros^

D I S P O  N G O :

• Articula único.— Se> aprueba el Proyecto da Contrato 
para la explotación y administración del Monopolio de 
Tabacos y Servicios Anejos, que ha^sido redactado por 
la Comisión Mixta de Representantes del Estado y da 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, en cumplimiento 

*de la Base veintinueve de la Ley de dieciocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo texto se 
publicará en el BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO 
a*'continuación del presente Decreto.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO

El Miwiatro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURLN
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ulteriores. v Se h a lla rá  afecto exclusivam ente a los fines 
y necesidades del C ontraía .

2) E ste  C apital e sta rá  representado por 574.000 a c 
ciones de 500 pesetas de Valor nom inal cad a una, las 
que se d istribuirán en  dos series, denom inadas A v B .

3» L a  Sru lr A se compone dr 300.003 acciones re
presenta i i vas del cap ital privado ap en ad o por la Com
pañ ía. D ich as ^acciones son n om inativas, no podrán ¿er 
poseídas, m ás que por esp añoles y tend rán  el ca rá c te r  
de in tran sferib les durante dos. años, a p artin  de su em i
sión. D j estas accior.es h a  quedado desem bolsado ya 
oí 80 por LOO de su valor no m in al; el 2/0 por 1-00 res
tan te será  desem bolsado e n  el plazo de un m es, a  p a rtir  
ele la fe ch a  en  que el M in isterio  de H acienda notifique 
a la C om pañía su resolución en  ta l sentido.

4) L a s acciones de la S e rie  B  son 274.000 y rep re
sen tan  1»k aportación que el Estado h ace  de fábricas* 
(kp c-u os y buques al servicio d¿ la R en ta  de T abacos, 
con su m aqu inaria , cn s?res, m obiliario e in stalacion es, 
co nform e a inventario valorado que se incorpora al pre
sen te C ontrato . E sta s  acciones se con sid erarán  total
m ente liberadas, y tendrán derecho a. los m ism os divi
dendos que perciban la s 'd e  la  Serie  A, aunque no a la  
garan tía  m ínim a de in terés por el Estado, y podrán e s
tar rep resentadas p o r  un resguardo o inscripción.

5) No podrá au m entarse el cap ita l social m ás quo 
m ediante la em isión de acciones de la Se rie  A, y una 
vfz q t i c .e S ié  ín tegram ente desem bolsado el im porte total 
de dicha aportación privada. P a ra  ello, la C om pañía, 
cuando así lo aconsejen  las conveniencias de la exp lo
tación d'ei M onopolio, propondrá el aum ento de cap ita l 
al M in isterio  de H acienda, que resolverá lo procedente. 
E n  caso de conform idad , el Estado tendrá derecho a  
su scribir en  las m isrñas condiciones que los accion istas 
de la Serie  A, la  parte proporcional que le corresponda 
de las nuevas acciones, según el núm ero de las que 
fo rm an  la  S e rie  B , y, en ulteriores am pliaciones, de las 
qu^ posea de am bas series, en  su caso.

6) T erm in ad a la  vigencia del C ontrato , los bienes 
aportados por el Estado revertirán  d e nuevo a éste, sa l
vo aquellos que se hu bieran  debidam ente en a jen ad o y 
cuyo precio de venta íntegro se abo n ará  entonces al 
Tesoro.

7) T a n to  los bienes aportados por el Estado com o 
los que so adquieran en  lo sucesivo por la C o m p añ ía 
p ara  el Servicio del M onopolio, 'se rá n  inem bargables.

C LA U SU LA  I I I

Obligaciones de la Compañía

1) S e rá n  obligaciones de la C om pañía las s ig u ien tes :
I . —E n  relación con  la  R e n ta  de T a b a c o s :
a) L a  adquisición de la  total producción peninsu

lar de tabacos, debidam ente autorizada, y la  de aque
llos productos en  ram a o elaborados, que sea  p reciso  
im portar del e x tra n je ro , p a ra  com p letar el abasto pú
blico y p ara  co nstitu ir las reservas n ecesarias. A estos 
e fectos se p rocurará que las áreás de cultivo del tabaco  
indígena y las calidades de éste Se atem peren  a lo que 
aco n se je  la bu ena m ai-cha de 1* R e n ta .

C on relación  a  las .labores de C an arias, l a cu a n tía  
de las adquisiciones será fijad a  por e[ G obierno, de a cu e r . 
do con  los legítim os intereses de la  agricultura y do 
la industria de aquellas Is la s , y procurando estim u lar 
la  adquisición de cigarros elabtírados e n  el A rchipiélago, 
pero teniendo siem pre en cu en ta  que las labores de aque
lla  procedencia h a n  de d e jar al M onopolio un  beneficio 
sensiblem ente igual al de las p en insu lares de tipo si
m ilar.

b ) .L a  tenen cia , en  condiciones de inniodiát*. yett-

C O N T R A T O

Para la explotación y administración del Monopolio  

de Tabacos y Servicios Anejos, redactado por la 
C o m isió n  Mixta designada en Orden comunicada  
d e l  M in is te r io  de Hacienda de 15 de febrero de 1945 

y aprobado por Decreto de 3 de marzo de 1945

CLA U SU LA  P R E L IM IN A R  

Nom enclatura

Cuando en e l presente C ontrato se h ab le  de «Ley O r
gánica» Se entenderá que se  alude á la de 18 d 2 m arzo 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  P E L  E ST A D O  del 22) que ¡ 
di ó n ú : va' estru ctu ra al M onopolio de T ab a co s. Cuando 
se empleo la expresión de «M onopolio» se  designará con 
ella el servicio público autónomo^ dotado de su siantiv i- 
dad y patrim onio propio, que e n c o b a  las d istintas R e n 
ta s , y S?rv icios enum erados qU. la L<y O rgáríiea. Se  l la 
m ará «R enta»  a cad a uno dc los sectores que co n stitu 
yen ei M onopolio, con excepción  del papel de fu m ar. 
Se rá n , por tanto, R e n ta s : la. de labores peninsulares de 
ta b aco s;* la de labores im portadas de ta b a co ; la de 
efectos tim brados, y la de C erillas y productos an álo 
gos. C onstitu irán  «Servicios» la venta del papel de fu - ( 
m ar y la recaudación de los impuestos sobre el tabaco i 
y dem ás productos dei M onopolio. F in alm en te , £e deno- ¡ 
m in ará  «C om pañía» a la Entidad o Sociedad Anónim a j 
M -ic a n til  en cargada de la explotación  y ad m inistración  , 
dei propio M onopolio, y que estará  integrada por la 
apurtación esta  tai y la privada en los térm inos fijados 
por la Ley O rgán ica y por los E statu io s sociales.

C LA U SU LA  P R IM E R A  

Objeto y duración del contrato

1) T ien e  por o b je to  el presente C ontrato  la  exp lo
tación  y ad m in istración  del M onopolio de T abacos y S e r
vicios ane jos, com prendiendo, por consiguiente, todo lo 
relativo a labores p eninsu lares, labores im portadas, efec
tos tim brados, cerillas y productos análogos, y los S e r
vicios relativos a  papel de fu m ar y reca u d a c ió n ' de los 
im puestos sobre los productos del M onopolio, conform e | 
a  su Ley O rgán ica. ¡

2) T od as estas funciones, co nstitu irán  un servicio ¡ 
público patrim onializado, cuya gestión se encom ienda a j 
la C om pañía, con  la  co lab oració n  e  intervención de l j 
Estado y la su bordinación al in terés público.

3 )  L as fu n ciones en  m a teria  d-e tabacos, * cerillas 
y papel de fu m ar se extenderán y. las cu arenta  y siet« 
provincias de la  P en ínsu la  y á  lás Is la s  B a leares, pero 
en el caso  de que tina Ley posterior d ispusiera la am
p liación  del M onopolio a  las P lazas de Soberan ía  y po
sesiones esp añolas de A frica  e Is la s  C an arias, la Com pa
ñ ía  tendrá- la obligación de acep tar su exp lotación  y 
g e 'tió n  en dichos territorios, en  las m ism as condiciones 
que establece e^te C ontrato . Por lo que respecta a los 
efectos tim brados,- la  gestión de la C om páñía se exten
derá a todo el territorio  n a c io n a l; ¡

4) L a  duración del presente C ontrato será de vein
ticin co años, a p artir del día prim ero de abril próxim o, 
term inando, por tan to , en  tre in ta  y uno de m árzo de 
m il novecientos seten ta .

CLA U SU LA  I I  

Capital social

1) E l C apital de la  C om pañía será de 287.000.003 ¡ 
de pesetas, s in  co n ta r, a  este  e fecto # posibles reservas i
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ta, de existencias de toda clase d e labores de picadura 
y de cigarrillos bastantes para un consumo de cuatro 

'meses, y de cigarros, p a ra  el de seis m eses; y de un 
repuesto de tabaco en  ram a bastan te  p ara  las r<-cesi- 
dades de fabricación durante ocho meses. Las existen
cias' de labores no podrán  exceder, sin  autorización del 
M inisterio de H acienda, del consumo de ocho meses, 
respecto d e las de p icadura y cigarrillos, y de un  año 
respecto de ia$ de cigarros.

c) La fabricación de labores con la calidad y con
diciones debidam ente aprobadas.

d) El alm acenaje, transporte, distribución y venta 
a  los precios que se fijen por el Gobierno de los pro-' 
düetos elaborados o adquiridos por la Compañía.

e) La inte:vención en los seivic.os de represión del 
C ontrabando, con arreglo a  este C ontrato  y a  loe' Ragüa.. 
mentos que se dicten sobre la m ateria . ’ '

f) La conservación de los edificios, buques, m aqui
n aria  y enseres, en  las debidas condiciones de uso y en
tretenim iento; y

g) La adquisición de los locales y m aquinaria preci
sos p a ra  la buena gestión y adm inistración del Monopo
lio, y e n especial p ara  la fabricación de laboies selec
tas y de presentación esm e.ada. A e ste Nfin, la Delega-

’ ción del Gobierno, oyendo a la  Com pañía, estudiará un 
p lan  general de construcción de nuevas fábricas v de re
form a de las existentes, así como de la  instalación de 
m aquinaria  y elem entos de producción.

Con arreglo a este p lan , se redactarán  los proyectos 
de obras e instalaciones, que serán som etidos a la reso
lución del M inistio de H acienda También será necesaria 
dicha aprobación para el cierre de cualquier fábrica  o 
el tiaslado de su m aquinaria.

: I I .—En relación con o tras R entas y Servicios:
a) El alm acenaje, distribución y ven ta  de cerillas, 

fósforos, encendedores y piedras de ignición, así como la  
intervención en  la represión del contrabando ce dichos 
productos, conform e al C ontrato y  Reglam ento. La cuan . ■ 
tía. de las existencias en condiciones de inm ediata ven ta  
se fija rá  periódicam ente por el M inisterio de H acienda, 
según las posibilidades de fabricación, sin que puedan 
exceder de las precisas p ara  un consum o de seis meses. 

t- b) El alm acenaje, distribución y venta de toda clase 
de efectos timbrados, sin excepción alguna, pero conti
nuando encom endada a  las Delegaciones de H acienda la 
recaudación exclusiva del Tim bre a metálico. La cu an tia 
do existencias p a ra  la  venta se acom odará a lo pievisto 
en el apa: taco anterior.

c) La recaudación de los impuestos que en la' actuali
dad gravan el tabaco o cualquier o tro  producto que ex
penda.

-d) El cum plim iento de las funciones que a la Compa
ñ ía  Arrendataria, d® Tabacos a/tribuya la Ley de 1.® de 
agosto de 1941, sobre papel de fum ar, m ien tras subsista 
la vigencia de este régim en.

CLAUSULA IV 

Participación del Estado en beneficios
1) Con independencia de los dividendos que }t¡ co

rrespondan por Has acciones de la Serie B, el JEstado 
tendrá una participación en los beneficios de la Campa- 
fiia, én la siguiente forma:

20 De los beneficios anuales, deducidas las previsio
nes para el pago de las contribuciones t  impuestos di
rectos del ejercicio social y para }a constitución de las re
servas tegalmente obligatorias ge. separará, en primer 
lugar, la cantidad necesaria (P&ra asignar hasta un 6 por 
UCó os interés al Capital total de la Compañía, repre.

sentado por la p arte  desembolsada ds las acciones Serie 
A, m ás el valor nom inal de las de la  .Berie B, m ás las 
rehiervas que figuren en Balance ei prim er día del ejer_ 
ciclo.

20 En el caso do que algún año no haya podido 
obtenerse dicho 6 por 100 por cualquiera causa, el com„ 
plem ento necesario hasta  el aludido 6 por 100 se acumu„ 
lará  a  los benéficios repartibles drl año o años siguientes.

r4) El resto de los beneficios se d istribuirá un la pro_ 
porción de dos tercios para  el Estado y el otro tercio, 
si no excede del cuatro  por c ento del Capital y Reservas 
en la form a anteriorm ente com putada, para  la Compa
ñía. que lo destinará a los fines qus estim e conven-entes. 
Cuando este tercio exceda del cuatro  por ciento, las dos 
terceras partes de este excuso aum en tarán  la partic ipa . 
ción del Estado. \

CLAUSULA V

C om isiones y otros d erech os de la  C om pañía
1) La Compañía tendrá derecho a percibir las sL  

guien-te^ comisiones;
a) En Las labores nacionales de la R enta de Tabacos:
El 7,75 por 100 sobre el producto líquido obtenido,.

cualquiera que sea el Cap.tal de la Compañía.
b) E n  la venta de productos:
Ei 1,50 por ICO del im poite de la expendición de la

bores de tabaco im portadas, y el i por ICO en la de 
efectos timbrados, cerillas y d-m ás productos de esta 
R enta y en la venta de Pa.pt-i de Fum ar. A estos úi tamos 
efectos, y p a ra  coordinar ja cuantía de dicha Comisión 
con Jo previsto en la Ley de 1.° de agosto de 194-1, que 
reconoció a  Ja Com pañía A rrendataria de Tabacos el 
derecho a  percibir el 2 por 100 del producto de las ven
tas ddi Papel d\¿ Fum ar, hab rá  de revertir al Estado eá 
1 por 1*00 qiie éste abone, m ien tras la referida Ley s :ga 
en vigor.

2) La Compañía no percibirá comisión alguna por 
la  recaudación de  los impuestos que en la ac tua lidad  
gravan eü tabaco y los demás pioductos que expenda.

3) Además distíaw comisiones a que an terio imente 
se hace referencia, la Compañía tendrá  < erecho, en su 
caso, al beneficio de fabricación que resulte de las lafco- 
ies nacionales conforme a  lo pievisto en la Cláusula VI, .

4) El Estado garantiza a  las acciones de la Serie A, 
representativas del cap ita l privado, el in terés deü 3 por 
109 anual sobie su im porte desembolsado. En su con
secuencia, cuando los beneficios de un  eje.cicio Econó
mico fueran nulos o no alcanzaran la cuan tía  suficiente 
p ara  perm itir el reparto  del dividendo mínim o indicado, 
la Com pañía percibirá la p a ite  necesaria a  ta l efecto 
con cargo a las R entas de Tabacos, Oe¡mllas y Tim bre, 
en proporción a(l producto líquido obtenido de cada una 
de ellas a través de su gestión, y sin pasar el crédito por 
la cuenta de Pérdidas y G anancias. *

59 El Estado garantiza igualmente • que, a la liqui
dación de lá Compañía, dichas acciones de la Serie A 
percibirán en efectivo su valor nominal,

CLAUSULA VI 

Determinación de los precios-tipo
1) La Compañía tomará a su cargo el importe efec

tivo cite la  mano de obra industrial y de los gastos ge
nerales ! de fabricación. En estos conceptos se entende
rán comprendidos:

a) Las remuneraciones fijas que, como sueldo o Jor
nal, tenga señalado el personal«técnico, facultativo, admi
nistrativo y obrero de l&$ Fábricas y Depósitos de Ta
bacos en Rama e Intervenciones de la Compañía en los
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Contralos de empaques y papel de liar y en las entre
gas.del tabuco por el Servicio del Cultivo, así como las 
que resulten de la aplicación de ios premios de elabo
ración establecidos.

b) Las remuneraciones especiales derivadas de dis
posiciones legales.

c ) Las cargas y seguros sociales, incluso las cuotas 
de previsión necesarias para atender obligaciones lega
les de pago diferido.

d ) Los accidentes del trabajo.
e) Los auxilios dé carácter benéfico autorizados.
í )  El vestuario de trabajo.
g ) El papel de liar, empaques y demás efectos Em

pleados en la confección de las labores, asi como dos 
envases para el transporte de las mismas.

h ) Lo¿> gastos por adquisición de los artículos nece
sarios para el funcionamiento de las Fábricas y De
pósitos de Tabacos e*n rama en la producción de la
bores.

i) Los de conservación y reparación <le las máquinas 
y cuantos elementos se utilicen hasta llagar a la com- 
pii ia confección de los productos.

j )  Los de adquisición y producción de energía eléc
trica. calefacción y alumbrado.

k) Los de alquiler de edificios o locales “ para al
macenes.

] )  Las primas a satisfacer por seguros de incendios.
11) Los fletes y portes, almacenaje, reconocimiento 

y recomposición de los envases de los tabacos en rama 
desde su descarga sobre muelle en territorio peninsular o 
entrega en los Centros de Fermentación, hasta, situarlos 
en los almacenes de las Fábricas. Caso de que los gastos 
de localizáción en los Depósitos corrieran de cuenta del 
vendedor, su importe lo reintegrará la Compañía.

m ) El material de oficinas y gastos generales de 
las Fábricas y Depósitos e Intervenciones de la- Com
pañía en las recepciones de tabaco indígena^ papel de 
liar y empaques.

n ) El importe de otros varios gastos de fabricación 
no previsibles; y

ñ ) Las. cantidades destinadas en Contabilidad Para 
amortización de }os edificios, maquinaria, enseres, mobi
liario e instalaciones aportados ai Monopolio por el Es
tado.

2) Para la determinación de los costo tipo se em
pleará la fórmula A + B +  C + D:

A , representará la suma de gástos que sea taxativa
mente imputable a cada labor, tales como premios de 
elaboración, primeras materias (con excepción del taba
co en ramal, etc., etc.

B, representará la suma de. aquellos gastos que, sin 
s<;r taxativamente imputables a cada labor, guarden co
rrespondencia con la cantidad producida de cada una 
de ellas, tales como personal obrero que cobra por quin
cenas, fuerza motriz, etc. El importe de l°s gastos com
prendidos en este grupo se determinará a prioñ  de un 
modo global y se distribuirá entre las labores con arreglo 
& un criterio lo más acorde posible con la realidad in
dustrial;

C, representará la sunia de lo$ gastos que, carecien
do de todá relación de dependencia directa con la na
turaleza de las elaboraciones, tengan carácter de gene
ralidad,. tales como las plantillas mensuales del perso
nal técnico, adiministrativo y obrero de Fábricas y De. 
pósitos de Tabacos» en Rama, cargas sociales, etc. El 
importe de estos gastos Se fijará, asimismo, de antemano 
en cantidad global y se prorrateará proporcionalmente 
a los importes en venta do las labores producidas.

D, representará la suma de gastos desligados de la 
producción y sin encaje adecuado entre los comprendi-

! dos en los grupos anteriores, tale$ como amortizaciones 
¡ de m aquinaria 'y edificios fabriles, seguros sociales, in- 
■ demnizaciones al persona’ en paro forzoso a carosa de 

fuerza mayor, etc. Estos gastos, por su valor real, so 
prorratearán entre las labores proporcionalmente a los 
precios , de venta.

Los cosios-tipo determinados o.n la form a expuesta, 
Serán revisables h propuesta de la Compañía o de la 
Administración, siempre que así lo aconsejen las con
diciones de retribución en el trabajo y demás circuns
tancias económicas propias de ]u época.

Las diferencias entre los nuevos costos determinados 
! por la revisión y los anteriormente establecidos, tendrán 
!, efecto retroactivo al día en que se haya producido la.
| causa originaria de ella.
! La Compañía dará periódicamente información a la 
! Delegación del Gobierno de las modificaciones en los pre- 
¡ cios de primeras materias que permitan a ésta determinar 
| la conveniencia de promover la revisión^ sin perjuicio . 
| del derecho de iniciativa para procurárselos, q>ue en todo 
i momento tendrá el Delegado del Gobierno.

3) Beneficio da Fabricación.—Será, la diferencia en
tre el costo real de las labores producidlas y el que re
sulte de aplicar a éstas los precios-tipo- conforme a lo 
previsto en la Base X I I  de la ley, apartado segundo. 
Está diferencia., según su signo, se cargará o abonará 
a la cuenta de pérdidas y ganancias de la  Compañía.

4) Determinación del precio m edio.de coste industrial 
a pie de Fábrica de ¡a totalidad de las labores existen• 
ie$ en los distintos almacenes.—Al costo de las existen
cias se sumará el de las producidas en el mes de que 
sé trate, a los precios-tipo, más el valor del tabáco en 
rama invertido en dichas labores, y de esta suma se 
obtendrá el precio medio de todas ellas, cuyo precio se 
aplicara para determinar el beneficio die las vendidas en 
el mismo mes.

CLAUSULA VI I

Productos líquidos de las rentas y servicios

Renta de Tabacos.—Labores Peninsulares.
1) Serán .partidas de abono de esta cu¿nla : el im

porte de lo recaudado por la venta de labores peninsula
res (excluidos los impuestos) ; el valor del tabaco .en 
rama, y el elaborado peninsular que se decomise; la 
venta de cajones usados y cualquier ingreso eventual 
que d^ esta Renta ̂ proce da.

2) Serán de cargo de esta cuenta:
a ) El costo industrial .a pie de fábrica (octeto de 

tabaco y precios-tipo) de las labore$ vendidas, determi
nado en la forma • indicada en ¡a Cláusula anterior.

b) La retribución de los Representantes, premios de 
ekpendición © indemnización' a expendedores por las
labores peninsulares vendidas, y asimismo en su paita
proporcional, los gastos de persona^ y material de las Re
presentaciones directas.

c) La parte proporcional d-e los gastos d* conser
vación, reparación, seguros y amortización de los bie
nes dedicados a la explotación del Monopolio en su parto 
comercie], así como los de alquiler de locales destinados 
a iguales finalidades, excepto los de ¿as Oficinas Cen
trales de la Compañía, que no serán de cuenta de 3* 
Renta.

d) La parte proporcional que corresponda a los gas
tos del Servicio Especial de Vigilancia, más los premios . 
satisfechos por aprehensiones de tabaco peninsular.

e) El importe d© las pérdidas y averías e lrapliüftelo- 
nes que se ocasionen en los tabacos y efectos, a rneno* 
que s© deban a culpa^ negligencia o notoria impreraftóii
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e impericia de la Compañía o de sus empleados y puen
tes, en cuyo oaso serán de cuenta de la misme.

í) Loe po.tes, fletes, seguros y demás gastos infle, 
rentes al trabado de los productos elaborados desde las 
Fábricas hasta les eümacenes de venta y ei nel seguro 
curante su permanencia en diefles almacenas.

g) Los gastos producidos *n -tazón a litigios o ex
pedientes de cualquier Indole que, de acuerdo con le 
Relegación del Gobierno cerca de la Compañía, se pro
muevan por ésta en interés de la Renta.

h) Los gastos que satisfaga la Compañía al Servi
cio Nacional del Cultivo dea Tabaco en España.

i) , Los gastos de viaje y retribuciones Icomplementa- 
j ’ias de la Delegación del Gobierno por razón de su 
cometido en la Renta de Tabacos peninsulares, así como 
3a parte proporcional de los gastos de material de ofici
na correspondientes a los Servicios del Estado en el

{ Monopolio.
*j) Los intereses y gastos por comisionas, trm’bies y 

demás devengos que ocasionen los créditos banca: ios y 
lás obligaciones,o bonos emitidos por la Compañía que 
sean precisos a lo explotación del Monopolio.

k) Las gastos qu? ocasione, en su caco, la adquisi
ción de moneda extranjera.

1) La parte que co. responda a esta Renta para 
• amortizar las obras extraordinarias de construcción y 

íeparacién de buques" y de edificios y la adquisición de 
maquinaria e inmovilizaciones al servicio del Monópoíio; y 

ju) Los demás gastos de entidad análoga a los an
teriormente señalados que se' consideren imputables en 
todo o en parte a esta Renta por resolución del Minis
terio de Hacienda, a propuesta de la Conipañíi.

3> Serán imputables asimismo a esta Renta las obli
gaciones que le co:responden en cuanto al pago de sus 
haberes al personal destinado a Talleres especiales cte 
carácter auxiliar.

La Compañía podrá proponer fórmula nueva para 
hacer frente a las atenciones de; personal que se halla 
en esa situación, la cual se'con-aderará a extinguir»

4) Sobre el producto así obtenido percibirá la Com
pañía ]a comisión del 7.75 por 100.

Renta de Tabacos—Labores importadas.
1) Serán de abono de esta cuenta: v 
El importe de la venta de las labores importadas

mediante compras directas o por el sistema de v^nta en 
comisión; los doiechos de importación y comisiones sobré 
tabacos importados para particulares y demás ingresos 
que esta " Renta proporcione, ínterin no se haga qso de 
la autorización concedida por la Ley para k  refundición 

, de impuestos. •
2) Serán partidas de cargo- do esta cuenta:
aj Los costos de adquisición de estas labores.
b) Los gastos de ti ansporte y seguro de las 1- boros 

hasta los almacenes de venta y el del segu.o durante 
su permanencia en dichos almacenes y en el de distri-

.fc ación
c) Los premios de expendioión, previamente aproba

dos por el Ministerio de Hacienda.
d) Los gastos de reconocimiento, precintado y reen-

vasado de las labores y los de personal y material del
De<pósito destinado a laboras importadas.

e) La parte propo.eicnal de ios gastos de conserva
ción, reparación, seguros y amortización de ios henos 
dedica ios exclusivamente e ¿a explotación de esta R¿li
ta, así como los de alquiler de locales'desuñados a igua
les finabcades, excepto lar. de las Oficinas Centrales de 
la OMiipañía.

f) El importe de las pérdidas y averías que se oca.

sionen en las labores, a menos que se deban a culpa, 
negligencia o notoria imprevisión e impericia de la com
pañía o de sus empleados y agentes, €n cuyo caco serán 
de cuenta de ja misma.

g) La parte proporciona.! de los gastos comunes a 
todas las Rentas, incluyendo en ellos ios que origine ei 
Servicio Especial do Viguanaa para la represión dél con. 
trabando terrestre y man timo.

A) Log prem os sarirfechos por aprehensiones de labo. 
res importadas; e

i) Cualquier gasto de entidad análoga a los an tera  
res que se considere imputable en todo o en parte a esta 
Renta por resolución del Ministro de Hac'-enda a pro
puesta de ]a Compañía.

3) Sobre el importe total de las ventas, la Compa
ñía percibirá una comisión del 1,5 por ICO.

Renta del Timbre.

1) Serán de abeno do esta cuenta:
La recaudación cje la venta de efectos timbrados, el 

reintegro de can jo de efectos inútiles y demás ingresos.
2) Serán paiudas de cargo en esta cuanta:
a» Los premios de expendio.c-i e indemnizaciones, 

previamente aprobados por el M nisterio ele Hacenua,
b) Los gastos d-e transporte.

• c) E] importe las düvoiuciecies que s.e acuerden 
por ia Aóministradón do la Hacienda Publica.

d) La parto prcporc.onai de ¡es gastos que se con
sideren imputables a todas ias R 2atas; y

€) Cualquier gasto de naturaleza análoga a los ante
riores qiüe ’ se considere -atr-fc-uíbie en toco o en parte a
esta Renta, por resaluden del Ministro de Hacienda & 
propuesta de es.a Compañía.

3) Sobre el importe die ias ventas se abonará a la 
Compañía el 1 por 101>t

Renta de Cerillas.

1) Serán de abono de esta cuenta:
La recaudación de la venta de cerillas, fósforos, en. 

cetvkdorvs y piedras de ignición y demás ingreses.
2) Serán partidas de cargo de esta cuenta:
a) Sin perjuicio de la refundición de ¿a organización 

comercial, la parte de la retr bución de los Representan
tes y premios îe expendición de los productos..

b) Los gastos de 'transporte y seguro desde las Fá
bricas hasta los almacenes de venta y el s» guro curante 
su permanencia en dichos almacenes. * '

c) Los gastos de reparación, conservación, seguros y 1 
amortización de los bienes ded cados a la explotación de 
esta Renta en su parte comercie], asi como los de alquile: 
de locales destinados a iguales finalidades, excepto los ae 
las Oficinas Centrales.

-d) El importe de las pérdidas y averías que se ocasio
nen en los productos, a menos que deban n culpa, ne
gligencia o notoria imprevisión e impericia de ]a Compa
ñía o de sus empleados y agentes, en cuyo caso serán de 
cuenta de la misma.

e) La parte proporcional de los gastos atribulóles.a 
todas tes Rendas, incluso los df.l Servicio Especiad de Vi- 
gilanc a para la represión del Contrabando terrestre* y ma 
rítimo. \!

f) Los premios satisfechos por aprehensiones de pro
ductos fosfóricos; y

g) Cualquier otro gasto de naturaleza análoga a los 
anteriores que se considere imputable en todo o en parte 
a esta Renta, por resolución del Ministro de Hacienda 
a propuesta de la Compañía.

3) Sobre el importe ae las ventas, se añonará a la 
Compañía la comisión del 1 por 100.
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Papel de Fumar.
1) A los efec:os contables, se llevará una cuenta con, 

este título, en la que será objeto de abono el importe 
cié las ventas de papel de fumar y do cargo de la m’s- 
xna el 50 por 100 del importe de dichas ventas, que se 
ingresará en el Tesoro (Usos y Consumos), y el otro 50 
por 100. Que se entregará al Consorcio de Fabricantes de 
Papal de Furnajr hecha deducción de la mitad dé los gas
tos siguientes: V

Atenciones de\la Comisión Mixta Oficial del Papel de 
Fumar, premios de expendíc¡ón, comisiones de los Repre
guntantes y el 2 por ICO de ia comisión de la Compañía.

La o«tra mitad de los gastos anteriormente señalados se 
t cargará a ia cuenta general ¿e liquidación del Monopolio.

2) La Compañía cederá al Tesoro la mitad de su co
misión, o sea un 1 por 100 sobre las ventas.

CLAUSULA V III 
Gastos generales y amortizaciones

1) Los gastos generales que por su difícil discrimina
ción se fijen como comunes a las distintas Rentas y Ser-

5 vicios que integran el Monopolio, se prorratearán en e£t<a 
proporción: un 70 por iOQ, a la Renta de labores pen’n- 
sulare¿ de tabaco; un 15 por 100, a la Renta de labores 
importadas de tabaco, y el 15 por 100 restante, a las de
más Rentas y Serv.cios. Este último 15 por 100 ee redis
tribuirá, a su vez, prcpcrcionaimente al volumen de las 
diferentes receudaciones.

2) En el caso de que el prorrateo previsto no hubie
ra de efectuarse entre todas las Rentas y Servicios com
prendidos en este Contrato, se hará entre los afectados, 
proporciona taente a los números que expresan los ante
riores porcentajes.

2) Las amortizaciones de que tratan las Cláusulas VI 
y V II se calcularán a razón d3l 2 por 100 anual en los 
edificios y del 5 por 100. también anual, las máquinas, 
buques o instalaciones de locales, y se computarán a par
tir de la fecha en que luios y otros s&an recibidos de con
formidad por la Delegación del Gobierno.

CLAUSULA IX
Personal. M aterial de oficinas

1) La Compañía organizará el régimen de sus servi
cios locales estableciendo las Representaciones y Delega
ciones que estime oportunas y las modalidades de funcio
namiento que aconseje la experiencia.

2) La-Compañía nombrará y separará a Ssus .emplea
dos y obreros conforme a las plantillas y planes de ra
cionalización del trabajo que estime oportunos. En nin
gún caso podrá dicho personal tener la consideración de 
funcionario público, ni los servicios prestados a la Com-

. pañ¿a se estimarán como servicios al Estado.
3) Las remuneraciones que se fijen a ios Represen

tantes garantizados y las plantillas de personal de Repre- 
eentaciones directas, de Vigilancia y de los demás servi
cios ouyo gasto se liquide con cargo a las Rentas, debe
rán ser aprobadas por el Ministro de Hacienda.

4) La Compañía asumirá con respecto al personal 
de las Compañías Arrendataria de Tabacos e Industrial 
Expendedora las obligaciones que la legislación sociaii 
del trabajo vimpon.e, siendo de necesaria aplicación, eü 
artículo 79 de k Ley de Contrato de Trabajo, texto 
refundido de 26 de enéro de 1944.

5) Será de cargo exclusivo de ja Compañía la re
tribución de los Consejeras y de todo el personal direc
tivo, técnico, administrativo y subalterno de las Oficina^ 
centrales, provinciales y locales, exceptuándose en cuanto 
a estas dos últimas las Representaciones y las Admiris-

traciones Subalternas, así como el Depósito de Elabora
dos, k  retribución del personal de las fábricas, depósi
tos e Intervenciones que existan y la del personal obrero 
de las mismas, ¿e incluirá en los costos de fabricación 
conforme a la Cláusula VI.

6) Por lo que toca al personal de faenas auxiliares 
se estará a lo establecido en la Cláusula VII.

1) Los R^piesentantes y. Administradores Subalter
nos garantizados cosftearán e\ gasto dfc personal y mate
rial de sus respectivas Oficinas. Los nombramientos d» 
dicho personal requerirán aprobación de la Compañía; 
a k  que se notificará asimismo su separación cuando los 
reíeridos Representantes o Suba ¡temos la decreten.

6) El nombramiento de expendedores de Jos productos 
cuya venta se encomiende a la Compañía, se Efectuará 
siempre con sujeción a l*-s normas que fije el.Gobierno.

9) Serán de cuenta de la Compañía los gastos da 
material de sus oficinas Centrales, Provinciales o Loca
les, imputándose a los costos de fabricación los de las 
fábricas, depósitos e Intervenciones, y a la Renta de 
Tabacos-Labores Impoi tabas, Tos del Depósito de Ela
borados.

10) Finalmente, serán de cuenta de la Compañía 
los locales que ocupe la Delegación -del Gobierno, para 
el cumplimiento de tu función, en el edificio social.*

CLAUSULA X  
Régimen de compras de tabaco

1) Las compras de tabaco en rama y de Lbores del 
extranjero las realizará el Consejo de' Administración 
dé la Compañía, de acuerdo con el Delegado ded Gobier
no ce:ca de la misma, por el medio que las circunstan
cias y particularidades de dos mercados aconseje, en 
cada época, como más ventajoso €n interés de las Rentas.

2) Para mayor rapidez en las a donde iones de que se 
trata podrá const tuirae una Comisión de Ccmpras, que 
tendrá carácter de Comisión ejecutiva, y de la que for
mará parte el iDelegado del Gobierno, aparte de la - re
presentación que en ella tengan los Consejeros del Estado.

3) La Delegación del Gobierno conocerá con la posi
ble antelac ón las propuestas que a dicha Comisión de 
Compras hayan de someterse, con los antecedentes nece
sarios al efecto.

CLAUSULA X I 
Realización de labores que desmerezcan

1) El Consejo de Administración ue k  Compañía, 
previa autorización del Min stro de Hacienda, realizará, 
por lo mejor, las labores que por el transcurso del tiempo 
sufran demériito y no tengan aceptación en el mercado.

2) Se consecrará en tal caso como quebranto de la 
Renta la diferencia entre el precio de costo de la labor 
y el producto que se obtenga de dicha realización.

CLAUSULA X II
Im postación de labores por particulares

1) La importación de tabacos ^horados que los par
ticulares deseen realizar para su 'consumo se hará pre
cisamente por conducto d<e la Compañía, teniendo que 
abonar aquéllos los correspondientes derechos de regalía 
y la comifción que, eyendo a la Compañía, fije el Minis
terio de Hacienda. .

2) Los productos que por estos dos conceptos se ob- ‘ 
tengan se computarán como parte d© ¡la Renta de Taba
cos-Labores importadas, de conformidad con lo estable
cido en la Cláusula VII, y sin perjuicio, en su caso, de 
lo prevenido en la Base X XITI de la Ley Offgántek*
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CLAUSULA X III  

Del Consejo y alta Administración dé la Compañía

1) El Ministerio de Hacienda designará un número 
de Consejeros no superior a la terce-ra ¡parte'de los que 
(en total hayan Je Integrar el Consejo de Administración 
de la Compañía. 

2) 'Estos Consejeros tendrán los mismos derechos que 
los que representan el Capital privado de la Compañía, 
aunque no intervendrán en los asuntos que afecten ex
clusivamente a dicha aPoriación privada y formarán par
te de jas Comisiones ejecutivas y ponentes, en la misma 
relación do un tercio con respecto al número de los que 
Integren las mismas.

3) Los Consejeros tendrán los derechos que se fijan 
en los Estatutos de Ha Compañía Gestora del Monopolio.

4) lo s  nombramientos de Presidente del Consejo de 
'Administración, de Consejeros representantes del Capital 
privado y de Director Gerente de la Compañía, requeri
rán la aprobación dal Ministerio de Hacienda.

5) Dicho Departamento podrá revocar la aprobación 
concedida con el consiguiente cese en sus funciones'de 
ías personas que desempeñe^ los cargos mencionados en 
el párrafo anterior.

CLAUSULA X IV  

Delegación del Gobierno

1) El Monopoiio dependerá del Ministerio ¿e Hacien. 
da, y el Gobierno designará, con independencia de los 
Consejeros a que se -refiere la Cláusula anterior, un De
legado en -la Compañía, que ejercerá la función idealiza
dora e interventora de la explotación, auxiliado a este 
efecto por todo el personal necesario de aquel Departa
mento.

2) El Delegado del Gobierno podrá intervenir al efecto 
todos los actos de explotación de!i Monopolio en cuanto 
a sus distintas Rentas y Servicios, asistiendo a las sesio
nes del Consejo de Administración de la Compañía, aun
que sin voto deliberat.vo, y pudiendó visitar, sin ninguna 
clase de limitaciones, por sí ó por medio del personal 
a sus órdenes, las Fábricas, Depósitos, Establee míen tos, 
Almacenes y Expendedurías, así como examinar, siempre 
que lo considere conveniente, las primeras materias y 
las'labores, interviniendo la fabricación de éstas por me
dio de empleados periciales en los casos en que el M inis
tro del Hacienda así lo acuerde en interés del Estado, así 
como en su caso la Contabilidad y la cuenta de Caja.

3) El Delegado del Gobierno podrá oponer el veto a 
los acuerdos de la Junta General de Accionistas, del Con. 
sejo de Administración o de las Cornis ones ejecutivas y 
a las resoluciones de la.Gerencia, cuando'estén en pugna 
con lo establecido en este Contrato o en el Reglamento 
para su ejecución, y en todo caso cuando est me que se 
hallan en oposición con los supremos intereses generales 
cuya d£fenSí* le compete.

4) También tendrá los derechos de iniciativa, pro
puesta y alta inspección que consigne eI Reglamento para 
la ejecución de este contrato, púdiendo promover la .o r
ganización de Comisiones mixtas para e¡l estudio y reso
lución de log asuntos cuya índole así ]o aconseje, y a 
fin de lograr la máxima eficacia y rapidez en la tramL 
nación.

5) Contra  las dec-siones adoptadas por el Delegado 
cabrá recurso de alzada ante el Ministerio Hacienda, 
cuya resolución pondrá término a la vía gubernativa. 
Esto no obstante, ¡a tramitación del recurso no impedirá 
la efectividad del veto. Este no podrá nunca. interponer, 
se contra' los acuerdo» que la. Compañía adopte para

entablar reclamaciones gubernativas o recursos econó
mico-administrativos o estrictamente jurisdiccionales.

6) El Estado sat.sfará con cargo a su presupuso 
las asignaciones fijas de sus funcionarios adscritos al 
servicio de¿ Monopouo. sin perjuicio de qüe las retribu. 
cienes complementarias, que Íes correspondan por razón 
eje su cometido, sean de cargo de las respectivas Rentas.

7) 'Corresponderá el Delegado la resolución de aque
llos' asumios que no estén reservado* expresamente a !a 
del Ministro de Hacienda-,-asi como la aprobación, n \  eu 
caso, de .¡03 presupuestos cuya cuantía no exceda de 
50.000 pesetas.

CLAUSULA X V  

Régimen fisca l

1) La Compañia, en cuanto Sociedad Anónima, que* 
dará sometida a<l régimen general de ir-butación, pero 
gozarán de la exención de inda ciase* <le impuestos Jos 
acáos de aportación que a ella haga .el Estado, asi como 
la reversión de dichos bienes a éste; y asimismo jad 
acciones de la Serie B quedarán exentas del im pacto 
sobre emisión y negociac ón de va ores mobiliarios- y
la contribución Utilidades por tarifa segunda.

2) Lo& bienes inmuebles afectos ai Monopoiio y los 
productos que sean objeto de éste no podrán ser materia 
de otras imposiciones fiscales que las expresa y legal- 
menite establecidas.

3) Estarán exentas de toda clase de impuestos las 
importaciones de tabacos en rama y elaborados que con 
destino ai Monopolio adquiera ia Compañía, incluso para 
la venta en comisión? asi corno también la expcrtac-ón 
de tabacos elaborados por la Compañía y que se desti
ñ a ! Extranjero.

CLAUSULA X V I 

Contabilidad

1) La Compañia desarrollará su contabilidad, tan
to 'pr-ncipai como auxiliar, con Reparación en lo que 
afecte a S;-‘S actividades industrial y comercial por la 
Renta' de labor<*s peninsulares de Tabacos. A*, mismo 
deberá reflejar adecuadamente su intervención en labo
res de tabaco importadas, efectos timbrado^ cerillas y 
demás productos de esta Renta y del Papel de Fumar.

2) A l final de cada período mensual formará ün 
espado de ‘ liquidación parcial de ingresos y gastos, agru
pados por concepto*, por cada uno de los Servicios que 
tiene encomendados. Dichos esta/ios serán presentados a 
la- Dvl-egación del Gobierno para su examen e interven
ción.

3; 'E l bailan ce mensual de la Compañía será apro
bado por su Consejo de Administración en im plazo de 
tres meses a- contar de su fecha. Ai mes siguiente, y 
acompañado de las liquidaciones parciales de ingresos y 
gastos, &e  reanitirá a la Delegación del Gobierno' a loa 
efectos antes indicados.

4) En el plazo ae seis meses, a  partir- del final de cada 
ejercicio económico, la Compañía presentará la cuenta 
general de liquidación de dicho periodo, integrada por el 
Balance general y las liquidaciones parciales de ingresos 
y gastos por los distintos servicios, la cual ser> examinada 
por la Delegación del Gobierno, y, previo informe de la 
Intervención General, y oído el Consejó de Estadoi será 
aprobada, por el Ministerio de Hacienda. 1 '

5) La Compañía someterá a la aprobación de la De
legación del Gobienio las directrices a que haya de res
ponder el planteamiento y desarrollo de su Contabilidad; 
todo ello sin perjuic o de la intervención que en las ope
raciones de ésta corresponda al personal técnico de Con-
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t abilidad del Estado perteneciente a la Delegación del Gobierno.6) La Compañía dará cuenta anualmente a la Delegación del Gobierno de las entradas y salidas de las distintas clases y calidades de labaco en los depósitos y almacenes de las fábricas, así como justificará las inversiones de rama en cada fábrica, balanceándolas con las labores producidas, teniendo • en cuenta el consumo de cada labor con arreglo a los tipos de aplicación aPro- bados. Anualmente se resumirán los estados comparativos y se determinará si las diferencias que se observen justifican la reforma de los tipos de aplicación.

CLAUSULA XVII 
Ingresos en el Tesoro

1) La Compañía ingresará en las Arcas del Tesoro,. en los quince primeros días de cada mes, las recaudaciones líquidas eproximadas que por labores importadas de tabacos, Timbre, Cerillas y Papel de Fumar se hayan . obtenido durante el mes anterior.2) En cuanto a la Renta de Jabores peninsulares de Tabacos, se calcularán los ingresos, que k  Compañía deberá efectuar asimismo en el Tesoro en la primera mitad de cada mes, multiplicando la recaudación bruta alcanzada en el anterior por el coeficiente de beneficios de la Renta que arroje el último mes contabilizado; todo ello sin peí juicio del reajuste definitivo al conocerse el Balance del mes de que se trate.
CLAUSULA XVIII 

Emisión d e obligaciones y obtención de créditos
1) La Compañía no podiá * ñutir obligaciones o bonos sin la previa autorización del Ministerio de Hacienda.2) La Compañía podrá con igual autorización convenir operaciones de crédito con establecimientos bancarios y . concertar con. ellos el servicio de‘ Tesorería, pudiendo también el Banco de España realizar estos cometidos según previene en su Apartado último la Base XIX de la Ley Orgánica.3) Serán de cuenta de la Renta respectiva, o de todas ellas en la correspondiente propoición conforme a la Cláusula VII, los intereses, comisiones, timbre y demás devengos fiscales o bancarios que exijan talles operacio-• nes, cuyas condiciones requerirán asimismo la aprobación del Ministerio de Hacienda.

CLAUSULA XIX 
Contratos anteriores

La Compañía continuará el cumplimiento de ios contratos celebrados con terceras personas o Entidades por las Compañías Arrendataria de Tabacos e industrial ¡Expendedora, can anterioridad a te vigencia del que ahora se formaliza, siempre que hubieran sidcr previamente aprobados por el (Ministerio de Hacienda.
CLAUSULA XX

Rescisión del contrato
1) Cualquiera infracción de las obligaciones que eü presente Contrato impone a la Compañía podrá ser san. clonada, la primera vez con una muita de 50.000 pesetas- y la segunda con multa de cuantía indeterminada, hasta el límite de 250.000 pesetas. .2) El Estado podrá rescindir el Contrato a cargo y riesgo de la Compañía y con la obligación por ¡parte de ésta de indemnizar a aquél de los perjuicios irrogados,

siempre que la Compañía incumpla voluntariamente cualquiera de las obligaciones señaladas en sus cláusulas, después de haber sido sancionada por tal motivo con las multas a que antes se ha hecho referencia, y especialmente en los siguientes casos:a) Cuando no realice con puntualidad los pagos previstos en la Cláusula XVII.b) Cuando reiteradamente no tenga en condiciones de inmediata venta las existencias de labores de tabaco a que se refiere la Cláusula III o no fabrique las labores tn  las condiciones debidas.c) Cuando por su culpa, y de manera también reiterada, no tenga en estas mismas condiciones de venta los productos fosfóricos y efectos timbrados a los que asimismo hace relación dicha Cláusula.d) Cuando Incurra con la misma reiteración en te falta de no tener en almacén los repuestos mínimos de tabaco en rama que determinan en la referida Cláusula III.e) Cuando incurra en resistencia o negativa reiterada a facilitar los elementos necesarios para que se lléve a cabo por la Delegación del Gobierno la fiscalización procedente en cuanto al desenvolvimiento fabril, administrativo y comercia] de la Compañía.f) Cuando por negligencia, mala administración' o cualquiera otra causa se 0cas'icnen P°r parte de la Compañía graves dañ°s o quebrantos en les bienes que integran la participac-ón del Estado, durante el período de existencia de la Compañía; yg) Cuando el Ministerio de Hacienda, a la vista de los rendimientos obtenidos, estime deficiente la gestión llevada a cabo por la. Compañía, sin que exista causa cUj fuerza, mayor que justifique tal resultado. t3) En los casos anteriormente previstos, en que se establezca el concepto de reiteración, será preciso que la misma falta se produzca después de haber sido sancionada dos veces con multa, para que pueda originar la rescisión, mientras que en los demás bastará que haya sido 
sancionada una sola vez-4) Las multas serán impuestas por la Delegación del Gobierno, previo exped¿ente en que será oída la Compañía. Contra el acuerdo de imposición de multa, y sin perjuicio de su imediata afectividad ,̂ cabrá recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda, cuya resolución pondrá término a la vía gubernativa.5) La rescis ón en cualquiera de los casos antes mencionados se acordará por dicho Departamento, oída la Compañía y, con audiencia del Consejo de Estado, y contra la Orden ministerial que así lo decida procederá el recurso contencioso-administrativo.6) El Gobierno se reserva, además, el derecho de rescindir totalmente el contralto, por graves razones de conveniencia del interés público, sin que la compañía ten. ga derecho a indemnización alguna ni pueda interponer recurso contencioso-administrativo contra esta resolución..7) Acordada la rescisión, se, practicará la liquidación prevista para la terminación del Contrato en la Cláusula XXII, pero computando el importe de los perjuicios ocasionados al Esitado y el de las multas no satisfechas, si la decisión obedece a incumplimiento de la$ obligaciones de la Compañía.

CLAUSULA XXI 
Represión del contrabando

1) El Estado seguirá realizando a su coata la persecución del contrabando, sin que la Compañía tenga Intervención «n este régimen ni pueda reclamar daños O perjuicios por tal mótivo. i2) No obstante, la Compañía organizará un Servicio especial de vigilancia terrestre y marítima* encargado
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de perseguir el co n tra b an d o  que in te n te  reali zarse en los 
producios de las R e ñ ía s  y Servicios “que in teg ran  el M o
nopolio, com prendido , en tre  ellos, ei tab aco  del Cultivo 
In d íg en a , d ictándose para- esto ú ltim o  las o p o rtu n as  n o r 
m as de coord inación  con el M in isterio  de A gricu ltu ra.

3i Ei prrisomd del Servicio de V igilancia se rá  n o m 
brado IX)r el M in isterio  de  H acienda, a  p ro p u esta  d e  la 
c o m p a ñ ía . C orresponderá  a  dicho D e p a rta m e n to  de te r
m in a r  los requ isito s que h a  de re u n ir  este personal para  
su ingreso y p a ra  su  ascenso u lte rio r, a ú  com o f ija r  las  
íacu ltao es  que a l m ism o se a trib u y an , en su  c a rá c te r  de 
agenre  de la* au to rid ad .

4) Los R ep resen tan te s  de la  C om pañ ía  en  prov incias 
y  el, Delegado en Algec ra s  a s is tirá n  con  voz y , voto a  las 
sesiones que celeb ren  las J u n ta s  ad m in is tra tiv a s  p a ra  
ver y fa lla r  los exped ien tes de c o n tra b an d o  re la tivos a  
las R en tas y Servicios com prend  dos en  el M onopolio. 
P o d rá n  asim ism o ap e la r de los fallos que reca igan  c u a n 
do los co n sid eren  -lesivos a  los in te reses del m smo.

5> Los ingresos que se ob ten g an  po r la rep resió n  
a d m in is tra tiv a  o judicial del co n trab an d o  se tompe. ta ra n  
com o p ro d u c to  de ia respec tiva  R erria, con arreg lo  c, la 
legislación vigente sob ré  la m a te ria .

CLAUSULA X X II

Liquidación final
1) A la te rm in ac ió n  de] C o n tra to  p o r cualqu ier | 

c ausa , se p ra c tic a rá  u n a  liquidación genera] p a ra  f i ja r  | 
saldo  deudor ‘o  ac reed o r de la Com pañía- con respecto al 1 
Espado p e r  o b ra s ex trao rd in a rias- o  adquisiciones, d ed iu  j 
c íá á s  las  am ortizaciones anuales y, a  bu precio  de c°s- 
to , los repivt&ios, p rim eras ma-teaiias en  a lm acén*’o en 
cu rso  de fab ricac ió n  y ios p roductos e laborados y no  
vendidos. L as can u d a d es  que e,l Está<i<> pueda ad eu d a r
a  la C o m p añ ía  se rán  sa tis fech as de u n a  sola vez, en  ei 
p lazo de seis m eses después de fijad o  su im porte .

2) S i n ' perju icio  del plazo establecido  en e¡l p á rra fo  
a n te r io r  p a ra  e l p ago  p o r el E stado  de] saldo en  que re_ 
su ite  deudor, la - C om pañ ia  m u ra rá  au to m á ticam en te  en  
estado  de liquidación, procediéndose p rim ero  a e n tre g a r  
a] Espado todos los bien.es afectos a  la  exp lo tación  deí 
M onopolio po r el valor con  que figu ren  cn  co n ta b ilid ad , 
y  después a  a b o n a r a l E stado  el precio  de v e n ta  ín teg ro  
de ioe que se h u b ieran  ena jen ad o  d u ra n te  la  vigencia del 
C o n tra to . Se p a g a rá  seg u idam en te  a  l° s  accionistas, de la 
serie  A el valor nom inad de sus accióm s, y si el h a b e r  
social líquido no a lc an z a ra  a cuiba**r el im porté  tofcad de 
e s ta  devolución. el E stad o  a u to r iz a rá  p a ra  que se cargue 
a  la  c u e n ta , d e  i as R e n ta s  la c a n tid a d  qüe s^a n ecesa ria  
p a r a  oom pdetar d icho  pago. Se p a g a rá  juego a  las aocio_ 
n es de la  Serie  B  el com plem ento , e n  su  caso, que fa l
tare  p o r ab o n arles h a s t a .el vador nom inad dé las m ism as: 
y  el rem an en te , s i ' l o  hu b iere , d is tr ib u irá  e n tre  todos 
Jos aocioniiistas en  p ro porción  aü v a lo r no m in a l de las res_ 
peo tivas acciones.

3) E n  n in g ú n  caso la C o m p añ ía  o te rce ra s personas 
-tendrán derecho alfftmo sobre  los bienes o productos 
a fec to s  a  los R e n ta s

CLAUSULA XXIII 
Régimen excepcional por fuerza mayor

1) C uando  p o r cau sa  de fu e rza  m ayor resu lten  
d e  difícil o imposubie cum plim ien to  adgunas- est.ipuilacio. 
n e s  del p resen te  C o n tra to  la C o m p añ ía  ex p o n d rá  ©1 caso 
a l  M in isterio  de H acienda, p roponiendo  a-1 propio  t ie m 
po  ras reglas que estim e adecuada^ p a ra  so ’.uc-ón de la 
d ificu ltad . El M in istro  de H acienda, previo in fo rm e de

la D elegación del G obierno, a d o p ta rá  las reso luciones 
p e rtin en tes, que ten d rán  c a rác te r tran s -to n o , cesando *n 
su vigor cuantío d esaparezcan  j^s c ircu n stan c ias  que las 
o rig inaron .

2) Tailes r-soluc:onos no  podi’án  a lte ra r  ios tén n in o s  
esenciales - dei p resen te  C o n tra to , n i a g ra v a r  las obliga- 
clones asum idas por la C om pañía . Y t i  p o r la indo.© 
m uy excepcional del caso h u b iero n  de c o n stitu ir  una a l
teración  sus tan c ia l ded prop.o C on tra to , h a b rá n  d>.* re 
c ib ir >ia co n fo rm id ad  de la C om pañía, y ap ro b arse  lo asi 
convenido por el Consejo M n isu o s .

CLAUSULA X X IV  

R e f o r m a  d e  E s t a tu io s  so c ia le s

L a C om pañía  h a b rá  de som eter al M in isterio  de Ha^ 
c á n d a  las re fo rm as que h a y a  de in tro d u c ir tn  sus Esta.. 
t-uto¿, sin cine ¡a m odificación ten g a  validez hau ra  que 
h a y a  recaído sobre ella ja o p o rtu n a  ap robación  m in ís- 
ter-ai.

CLAUSULA XX V 

Reglamento
1) En térm ino  de seis m eses a  p a r t i r  de la  fecha en  

que se o torgue la e sc ritu ra  pub lica  donde el p resen to  
C o n tra to  se fo rm alice , el M in istro  de H acienda d ic ta rá  
al R eg lam en to  p a ra  su ejecución.

2) D icho R eg lam en to  no  p odrá  a lte ra r  los té rm in o s 
del C o n tra to ; se d ic ta rá  después de o ír A la C o m p añ ía  
y sv: p u b lica rá  en  el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O .

Cláusula adicional
L a creación de  la  C om pañía  G e sto ra  del M onopolio 

no im plica la desaparición  de la C o m p .ñ ia  A ire n d a ta r ia  
de Tabacos, que p odrá  su b sis tir  com o Sociedad A nónim a 
M ercan til de tipo p rivado , s in  re lación  a lguna va con la  
A d m in istrac ión  de las R e n ta s  qc T abacos y T im b re , n i  
in te rvención  del E stado en  su  fu n c io n am ien to , pero *con 
perso n alid ad  ju ríd ic a  p lena al e fecto  de p roceder a  la  
liqu idac ón del, C o n tra to  p ac tad o  en 1921, según  prev .ene  
la B ase X X VITI d e  la  Ley O rgánica , y p a ra  p ro segu ir 
las reclam acio n es o recursos que ten g a  en ta b lad o s  o 
crea  o p o rtu n o  deducir con m otivo de resoluciones a d m i
n is tra tiv as  aco rd ad as d u ra n te  la  vigencia del C o n tra to  
a lud ido , o que p u e d an  recaer a d ra n te  el período de  1 qui- 
dación  del m ism o.

D IS P O S IC IO N  T R A N S IT O R IA

M ien tra s  su bsis tan  las p resen tes  c ircu n stan c ias  in te r 
nacionales, .la C om pañ ía  q u ed ará  e x en ta  del cu m p lim ien 
to de las  obligaciones p rev is tas  en  este C o n tra to  sobre  
volum en de las adquisic iones d e  tab a co  exótico, e n  ra m a  
o e lab o rad o , suficientes p a ra  g a ra n tiz a r  los ¡repuestos y 
existencias en  condic iones de v e n ta  que ei m ism o prevé. 
El M in istro  de  H acienda  d e te rm in a rá  las fechas en  q u e  
to ta l o p a rc ia lm en te  h a y a  de d esap arece r este  régim en 
tran s ito rio . ‘

Madrid, l.° ¿e marzo de 1945.—Femando Camacho.— 
Fernando Roldan.—Eugenio Gómez' Pereira.—Santiago 
Basanta.—Ultano Kindedán.-r-José Alvaiez Guerra.—Ni
colás Pérez Serrano.—Mario Díaz de Cerio.
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D E C R E T O  da 3 de febrero de 1945 por el que se fija 

el limite de la circulación fiduciaria.

Dentro de la orientación, marcada por las leyes de 
nueve de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, que lian declarado el curso legal y el pleno poder 
liberatorio de los billetes del Banco de España y la sus
pensión dt-1 rógimrn de ('obertura metálica hasta en- 
i - íu'rv \ ipt-r.h-, ..inviene que el Poder público asum a 
ia í ? i * u  1. * a P.i- c - tab acc r  en todo momento el Emite de 
la i;v uó'.i ¡tri fiduciaria, ron lo  cual se mantiene viva 
la pública vigilancia, sobre tan importante función 
del l instituto . emisor.

En su virtud, previa deliberación en Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda,.

D I S P O N G O :
Articuló único.—El límite, que podrá alcanzar el im

porte de los billetes puestos en circulación por el B an
co de España, incluidos los de valor inferior a vein
ticinco pesetas,  será señalado por el Gobierno median
te Decreto publicado en el B O L E T IN  OE1C1AL D E L  
E STADO .

Mientras no se 'd isponga otra cosa este límite se 
fija en dieciocho mil .millones. de pesetas.

A s í  lo .dispongo ¡por el' presente Decreto, dado en 
El Pardo a tres de febrero de mil novecientos cua
ren ta  V cinco.

FR A N C IS C O  FRANCO
El Ministro ele Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se dis

pone cese en el cargo de Director general de In

dustria don Luis Pombo Polanco.

A propuesta del Ministre de. Industria  y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en''el cargo de Director ‘ general de Industr ia  
.don Luis  Pombo Pozanco, agradeciéndole los. servicios 
prestados.

Así lo dispongo por-e l  presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta : 
y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de industria y Comercio,
DEMETRIO OARCEIiLER SEGURA

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se dis
pone cuse en el cargo de Secretario general Téc
nico del Ministerio da Industria y Comercio don 
Carlos Abollado Aribau.

A propuesta del Ministro de Industr ia  y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Secretario general Técnico del 
Ministerio de Industria  y Comercio don Carlos Abollado 
Aribnit, agradeciéndole los t servicios prestados.

Así lo dispongo por el ¡pro-ente Decreto, . dado en 
Madrid a tres, de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCEDLER SEGURA

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Director general de Industria a don Antonio Ro

bert Robert.

• A propuesta del Ministro de Industr ia  y Comercio 
y previa deliberación del Consejo ,de Ministros,

Nombro Director general de Industr ia  a don Anto
nio Robert Robert.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de . marzo de .mil novecientos cuaren ta  
v cinco.

F R A N C IS C O  F R A N CO
E{ Ministro de Industr ia  y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procura

dores de don Manuel Reig y Roig de Lluis, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Teruel.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Teruel don Manuel Reig y Roig de 
Lluis, se dispone su inclusión en la lista de Procurado
res, en cumplimiento de lo establecido en el ap ar
tado e) del artículo segundo da la Ley de creación de 
las Cortes Españolas de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos, y a reserva del juramento qiiaj 
debe prestar,  según lo prevenido en el artículo cuarto de - 
la misma Ley.

Madrid, qu ince de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Presidente de las Cortés, 
ESTEBAN DE BILBAO
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 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de febrero  de 1945 por 
la que se dispone que la asigna
tura d e  «Legislación R adiotelegráfi
ca», que se  cursa en la Escuela O fi
cial de Telecom unicación en  las en
señanzas Para Operadores R adio te
legrafistas de segunda clase , se com 
plem ente con nociones de «Legisla
ción M arítima>> y sea denom inada en  
lo sucesivo «Legislación R adiotele
gráfica y M arítima».

llano. S r .: La Subsocretaiia de la 
Marina Mercante sugiere la conve
niencia de que los Operadores Ra- 

• diotelegraíist-.s adquieian nociones de 
Legislación Marítima, además de la 
Radijjtedcgráfica, y considerando que 
esto# conocimientos son indispensa
bles a un personal que ha de ester 
adscrito a la dotación de los buques, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer qué la asignatura de «Legis
lación Radiotelegráfica», qu^ se cursa 
en la Escuela Oficial de Telecomu
nicación en las enseñanzas para 
Operadores Radiotelegrafistas do se
gunda clase, se complemente con 
nociones do «Legislación Marítima» y 
sea denominada en lo sucesivo «Le- 

, gis! ación Radio telegráfica y Marí
tima».

Lo -que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid, 27 de febrero de. 1945. •

PEREZ GONZALEZ

Enao. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de febrero  de 1945 por 
la que se autoriza para anunciar 
convocatoria para cubrir 21 vacan
tes en la  Escala de Auxiliares Me
cánicos del Cuerpo de Telecom uni
cación .

Hmo. ,S r .: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General.

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a V. I. para anunciar con
vocatoria a fin de cubrir veintiúna va
cantes existentes en la Escala  de 
Aux.liares Mecánicos del Cuerpo de 
Telecomunicación, las que se produzL 
can hasta la fecha en qüe el Tribunal 
que se nombre para juzgar lia oposi
ción y cinco nías en expectación,. asi 
como para dictar las normas comple. 
mentarías que fueren precisas para el 
mejor desarrollo de la convocatoria y 
facultades para resolver guantas inoL 
dencia8 pudieran suscitarse en rela

ción con la misma y de conformidad 
con jas normas reglamentarias de 
aplicación al caso. especialmente las 
contencdas en el Reglamento de 7 de 
septiembre de li91'8 y Ley de 25 de 
agosto de 1(939.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.

PEREZ GONZALEZ
«

limo Sr. Director general dJ*-\ Correos 
y Teleeoanunicaeión.

ORDEN de 6 de m arzo de 1945 por 
la que se dispone se declare incurso 
en una fa lla  de carácter grave y e n  
otra muy grave a l J e f e  d e Admi
nistración de tercera clase d el Cuer
po Técnico de Correos, don Lucio 
Palom ares Millán, que se corregirán , 
la prim era, con multa equivalente a  
quince días de su haber , y la segun
da, con la separación.

limo. S r.; Vistas las diligencias ins
truidas por la Inspección General del 
Servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen del consejo de Dirección 
de Correos, por acuerdo de fecha 27 
de febrero último, ha dispuesto: .

Que a don. Lucio Palomares Millán, 
Jefe de Administ ración de tercera 
clase del Cuerpo Tócnaco j e Correos, 
se le declare incurso en una falta dio 
carácter grave, comprendida en el 
caso U de1 artículo 54 del vigente Re
gí amento orgánico del Personal de 
Correos, y otra muy grave de las 
señaladas en e-1 inciso octavo del ar
tículo 55 . de i mismo Regí amen ío, las 
que, a tenor de lo preceptuado en los 
artículos 50 ‘y 6¿ del mismo texto le
gal, • se corregirán: la primero, cón
muita equivalente a quince días de su 
haber y la- segunda, con ja ej paroción< 
confirmando la suspensión preventiva 
de €mpleo y sueldo a que se halla su
jeto el encartado,, y que Se dé co
nocimiento de la. resolución^ recaída 
al Tribunal de Cuentas y al'Juzgado 
de Instrucción número 2i de los de 
esta capital.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan 
en esa Dirección General de su digno 
cargo.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1945.

PEREZ GONZÁLEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

Pensiones (Personal civil)
ORDENES de 13 de marzo de 1945 

por las que se conceden pensiones 
extraordinarias a los señores que se  
m encionan , com o fam iliares d e  los 
Agentes de In form ación  en zona 
ro ja , m uertos en acto de servicio, 
que se citan . 

En virtud de lo dispuesto en eh ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de ju 
nio de 1941 («D. Q.» núm. 155), a 
propuesta de este Ministerio, y previo 
informe favorable del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, 01 Gobierno 
ha acordado conceder a doña Benita 
Largo Martínez, como viuda del 
Agente de Información en zona roja, 
muerto en acto de servicio, don An
tonio Segura Gómez, la pensión ex
traordinaria correspondiente, conside
rando al causante con la asimilación 
de Sargento. El disfrute y cese dp esta 
pensión se ajustará a los preceptos del 
Estatuto de Clases Pasivas y al ar
tículo sexto de la mencionada Ley. 

Madrid,' 13 de marzo de 1945.

ASENSIO
/■ - —  ---------------

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Le|y de 23 de junio 
ie 1941 («D. O.» núm. 155), a pro
puesta de este Ministerio, y previo 
níoraie favorable del Consejo- S u p i
no de Justicia Militar, el Gobierno 
aa acordado conceder a doña Teresa 
3aig¡ Girona, como viuda del Agente 
ie Información en zona roja, muerto 
m  acto de servicio, don José Ferrer 
ilecaséns, la pensión extraordinaria 
correspondiente a l°s Jefe§ de Grupo 
jel' citado servicio de información, 
considerando al causante con la asi- 
niláción de Brigada. El disfrute y icese 
ie esta pensión se ajustará a los pre
ceptos del Estatuto de Clases Pasivas 
i al artículo sexto de la. mencionada 
êy.-
Madrid, 13 de marzo de 1945.

ASENSIO

En virtud de lo dispuesto en el ar- 
ículo cuarto'de la Ley de 23 de ju
lio de 1941 («D. O.» núm*. 155), a 
jropuesta de este Ministerio, y previo 
nforme favorable del Consejo Supre- 
no de Justicia Militar, el Gobierno 
ia acordado conceder a don Francisco 
lard a de las Bayonas Moreno y doña 
víaría de los Dolores Sánchez Bcl- 
nonte, como padres del Agente de In- 
ormación en zona roja, muerto en 
,cto de servicio, don Domingo García
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de las Bayon as Sánchez, la pensión ex
traordinaria correspondiente, considerando al causante con la asimilación 
de Sargento. El disfrute y cese de esta 
pensión st» ajustará a los preceptos'del 

' Estatuto de Clases Pasivas y al articu
lo sexto de la mencionada Ley.

Madrid, 13 de marzo de 1945.
ASENSIO

M I N I S T E R I O D E  
J U S T I C I A

ORDEN de  28 de febrero de 1945 por 
la que se remiten los efectos de  
la pena accesoria impuesta a don
Crisanto Romero Pola, en cuanto

\supongan  impedimento p a ra  e l 
ejercicio con carácter privado de  
una profesión u oficio.
Excmo. Siv: Visto el expediente in_ 

coado, con el núm. 163, .por la Co
m isión de Penas Accesorias. a virtud 

1 de instancia formulada por don Cri
santo' Romero Pola, de cuarenta y un años de edad, casado, con domi
cilio en Mieres (O viedo), calle de Ra
m ón y Cajal. núm. 64, de profesión 
Cartero rural, en solicitud de «la re
visión de la pena accesoria due im
pide desempeñar el cargo de cartero  
rural»,

Este Ministerio ‘ ha dispuesto, de 
acuerdo con la -propuesta formulada 
por la Comisión d e Penas Accesorias:
’ 1.° Que se desestim e la petición de  
don Crisanto Romero Pola, Cartero 
rural., de reingreso en el Cuerpo, por 
falta de Precepto legúl que autorice 
a la Comisión para conceder tal b-- 
neficio. I

2.° Que Se remitan los efectos de i 
la pena accesoria de inhabilitación  
impuesta a don Crisanto Romero Po- • 
la,. en  cuanto supongan impedimento 

. para el ejercicio con carácter priva
do de una profesión u oficio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento., y efectos oportunos.

D ios guarde a V. E. muchos ’ años.
Madrid, * 28 de febrero de 1945. '

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de lá Comi

sión de Penas Accfsorias.

ORDEN de  27 de febrero de  1945 por  
la que se nombra para e l  Juzgado  
de Primera Instancia de Puente
áreas a  d o n  Ricardo Alvarez Abun
dancia.
lim o. S r .: Accediendo a lo solici

to do ..por don Ricardo Aivarcz Abun
dancia, de categoría de en t.ad a , Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ribadeo, de entrada, en la provincia 
de Lugo,

Este M inisterio- ha tenido a bien 
nombrarlo para el Juzgado de Puen- 
teárcas, de catego.ia de entrada, en la 
provincia de Pontevedra.

Lo que participo a V. I. p.’ra su 
conocimiento 'y efectos Consiguientes. 

Dios guarde a • V. I. muchos años 
Madrid, 27 d.e febre.o de 1945.— 

P. D ., E. Gómez G il. #
lim o. Sr. Director general ‘de Jus

ticia.

ORDEN de 27 d e febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al Guardián del Cuerpo 
de Prisiones d o n  Priscilo del Pozo 
M aría.

4  *limo'. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don P iisciio del Pozo María, 
Guardián dd Cuerpo de . Prisiones, 
con destino en ia Prisión Reformato
rio de Mujeres, de Aranjuez, c o n ‘sueldo anual de 4.0-J0 peset.s , y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo prime, o de la Orden de 14 de 
diciembre de 1934, ’ • •

Este Ministerio ha tenido a fríen 
concederle la excedencia voluntarla 
sin sueldo por 'un plazo superior a 
un ó ño e inferior a tres.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás- efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.— 

P. D ., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. Director general de Prisio- 

^nes.

ORDEN d e 8 de marzo de 1945 por 
 la que se nombra para el cargo de 

Médico forense del Juzgado de Ins
trucción de M edina del 

Campo a don Juan Francisco del Valle García.
Excmo. Sr.: V isto e* expediente

instruido para la provisión de la pla
za de Médico forense del Juzgado de 
P n n i^ p  Iñ sta n ca  e Instrucción de 
Medina del Campo, de categoría de 
ascenso, dotada con el haber anual 
de 7.200 pesetas, vacante ‘por promo
ción de dop Ensebio Núñez, y de con. 
fcv.midcd con lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933 modificado por el de 29 . de

agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda, nombrar 
para, desempeñarla a don Juan Frail
e sc o  del'Valle G aicia , Médico fo r e n 
se del Juzgado de Primera instancia  
e Instrucción de Llerena, por ser el 
único concursante.Lo digo V. E. para sú conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1945.— 

P. D\, E. Gómez Gil.
Exomo. Sr. P. es: den te de la Áudiem  

cia Territorial de Valladoüd.

ORDEN de 8 de marzo de 1945 por 
la que se nombra para el cargo de 
Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucciónr d e 
Chinchón a don Carlos Mendo 
Aulet.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

'instruido par* la provisión de la pla
za de Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia c Insti uccón de 
Chinchón, de categoría de ascenso, 
dotaca con el haber vnual de 7,200 
pesetas, vacante por fallecim iento de 
aon Daniel Bar.oso, y de conform i
dad con lo prevenido en el articulo 10 
del Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 29 de égosto  
de 19-36 y e n  la Orden complementa-*  
ria de 20 de agesto de 194'i,

Este Ministerio acuerda nombrar • 
pata desempeñarla ü c l o n  C a r lo s’ 
Metido -Aulet, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de A lacena, por ser el úni
co 'concursante.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de marco de 1945'.—̂ 

>P. D ., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de lu Audien

cia. Territorial de Madrid.

ORDEN de 9 de marzo de 1945 por 
la que se declaran desiertas l a s Forensías

 d e  ascenso que se mencio
nan y  se ordena su provisión .
lim o. Sr.:, Habiendo resultado de-* 

sierto el concurso de traslación anun
ciado para proveer las p la z a sd e  Mé
dicos forenses de. categoría de a s e n 
so, vacantes en los juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Bel- 
monte y Lucena,1 Este Ministerio, de conformidad 
con lo e.;tí blecido en el a: ticulp- 12 
del Decreto d:- 17 de junio de 1933, 
acuerda que se proceda a su provi
sión en la forma prevenida en la
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disposición de que queda hecho mé
rito.

Lo digo g V. I. para su conoci
miento y efectos consigu:en>tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de m a.zo de 1945.— 

P. D., E. Góm ez'G il.

I'mo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
l a  que se nombra, para la Forensía 

del Juzgado de Instrucción de 
Monóvar a don Luis Delgado  de 
Molina Cerdá.

Exorno. S r .: Visto el expediente ins
truido pára la provisión de la plaza 
de .Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia' e Instrucción de 
Monóvar, de categoría de entrada, do
tada con el hcd/>r anual de 6.000 pe
setas, vacante por excedencia de don 
Luis Pinedo; y d e  conformidad con 
lo prevenido en el articulo 10 drí De
creto. de 17 de junio de 1933. modifi
cado por el de 29 de agesto de 1935, 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941, .

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Luis Delgado 
de Molina Cerda, Médico Forense del 
Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de La Unión, de categoría 
de ascenso, que renuncia a su cate
goría,.

Lo digo a V. E: para su conócl- 
. miehto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid., 10 de marzo de' 1945.— 

y . D., E. Gómez Gil.

Excmo-, Sr. presidente de 1a Audien
cia 'Territorial de Valencia.

ORDEN de 10 de marzo de 1944  por 
la que se destina a la Prisión Central 

de Alcalá d e  Henares al  
Médico del Cuerpo de Prisiones d on 
Anselmo  R eymundo Tornero, 
admitido al servicio d e  la  excedencia 
forzosa .

lim o. Sr.: Admitido al servicio ac
tivo ptor. Orden ministerial de 2 de 
log. corrientes, el Médico del Cuerpo 
de prisiones, en situación de exceden
te forzoso, don Anseirqo Reymundo 
Tornero,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer pase -a prestár los servicios 
de su clase a la Prisión C e n t r a l . de 
Alcalá de H ería is , con sueldo anual 
de' 13.200 pesetas y plazo posesorio de 
quince días.

Lo digo a V. I . para su  
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. I. muchos años, j 
Madrid, 10 de marzo de 1945.— ; 

P. D., E. Gómez . Gil. 

limo! Sr. Director general de P risio-! 
nes. 

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por
la que se declara desierto el  
concurso para cubrir la plaza de M é
dico Forense de Chantada, de  
entrada, y ordenando su provisión,

lim o. S r .: • Habicndp resultado de_ 
s-ierto el concurso de traslación anun
ciado para Proveer la plaza de Mé
dico Forense, de categoría de'entra
da, v-acante en el Juzgado de Prime
ra ’ Instancia ve Instrucción de Chan
tada, .

■ Este Ministerio, de  conformidad con', 
lo establecido en el artículo 11 del De
creto de 17 ,de junio de 1933; modi
ficado por el de 7 de énqro de 1936, 
acuerda que se proceda, a su provisión 
en la forma prevenida en las disposi
ciones de que queda hecho mérito, pre
vio él «nuncio correspondiente.

Lo digo a V, r. Para su conoci-1 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1945. *¿— 

P. E. Gómez Gil. .

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T ER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General d e  Correos 
y Telecomunicación

Convocatoria para Operadores Radio
telefonistas.
A propuesta del Ingéniero Di.ector 

de lá Escuela Oficial de Telecomuni
cación y de acuerdo con los precep
tos del Reglamento de la misaría, he 
dispuesto convocar exámenes libres 
para v Operadoras Radiotelefonistas, 
que se ^ehbrarán en junio y sep
tiembre. 

Las instancias ge entregarán en le 
Secretaría de la Escuela en ios m e‘: 
ses de mayo y agosto, respectiva
mente, v no surtirá^ efecto las re
cibidas por Cor eo. 1

CU‘ fi‘.o se relaciona con las condi
ciones exigidas, forma crí • caliza:§e 
los enáment^ prestirá* , etc re

girán por los preceptos del  
Reglamento del Centro de enseñanza y 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTAS* j  

número 350, del 16 de diciembre de 
1939.

Madrid? 28 dé febrero de 1945.— 
El Director general, Luis Rodríguez 
de Miguel.

Convocatoria para Operadores Radio- 
 telegrafistas de segunda y primera

cla se y  exám en es lib re s  P a ra  las  

 m ism a s esp e cia lid a d e s,

A propuesta dei Ingeniero Diiector 
de la Escuela Oficial cío Telecomu
nicación y de acuerdo con los pre. ‘ 
ceptos del Reglamento de la misma, 
h€ acordado se abra una convocato
ria de cuarenta plazas paia el in
greso como alumnos 'oficiales en la  
Sección dé. Operadores Radiotelegra
fistas de segunda clase y otra para 
Ope: adores Radiotelegrafistas de pri
mera, de diez plazas.

Al propio tiempo he dispuesto que 
a ellas puedan concurrir los funcio
narios del Cuerpo de 'IVlégralos pa
ra cubrir cinco plazas de alumnos 
pensionados con arreglo ’a lo qu^ el 
Reglamento de la Escuda previene, ‘ 
en cada una de les dos clases do 
Operadores. :

Los funcionarios) que resuden  
aprobados tend’.án la obligación de 
servir como Operadores Radiotele
grafistas donde 14 Dirección General 
les destine;.

Independientemente de esta convo
catoria se efectuarán exámenes libres 
en Junio y septiembre, ’ de ‘ acuerdo 
con los preceptos reglamentarios del 
Centro de Enseñanza.

A los exámenes para- Opere dotes 
Radiotelegrafistas d.e segunda clase 
podrán .concurrí/ los españoles que- 
hayan cumplido diecisiete años y r.o 
ha.yv.n cumplido cucrenta y uno el 
día treinta y uno de diciembre del 
corriente año, y* a las pruebas para 
optar al título de Operador Radio
telegrafista de primera clase, los . que 
posean el títu lo .de segunda, debida
mente convalidado.

En cuánto -a exámenes, serán de 
aplicación los preceptos del Regla
mento de la Escuela, y. en cuanto a 
condiciones y programas; los publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número trescientos cincuen
ta, de dieciséis .de diciembre de mil no-i 
vaciemos treinta y nueve, exceptuado 
el p.ograma de Legislación Radio.teie-\ 
gráficí*y Tasación, qfie Será sustituido 
por el de Legislación Radio-telegráfica 
y Marítima que -a continuación te  in
serta.

Las ■ irstandr.? se entregarán ¡en 1%
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Secretaria de la Escuela, en los me
ses de mayo y ago;v.o, nspecLv.'.mtn. 
te,' no surtiendo efecto las que so re
m itan por co.reo, excepto las corres
pondientes a los funcionarios, que lo 
b.-rán por conducto reglamentario.

PROGRAMA DE LEGISLACION RA
D IOTELEGRAFICA Y MARITIMA 
PARA OPERADORES RADIOTELE
GRAFISTAS DE SEGUNDA CLASE

Papeleta p rim era.—Definición de los 
té muios empleados en la Legislación 

Radlotelegráfica internacional.-—SeCi-e  ̂
to de ¡as radiocomunicaciones.- Licen
cies de establecimiento de estaciones.

Papeleta segunda. — 'Clasificación y 
empleo de emisiones íadioeléctricas — 
Certificados de operadores; sus di
ferentes clases.—Autoridad do quien 
depende el servicio radioeléct-rico de 
una estación móvil.

Pa-peleta te rce .a .—Inspección de es
taciones.—Indicativos- de llam ad^; su 
form ación.—Infracciones y modo de 
consignar éstas.—Documentos ce  ser
vicio de que deben ir provistas las es
taciones móviles.

Papeleta cu arta .—Procedimiento ge
ne: al radiotelegráfico en el. servicio 
móvil.—Llam adas. — Listas do llama.. 
d  s .—Llam ada general.

Papeleta q u in ta —Empleo de ondas 
en el servicio m.óvi'1.—Interferencias.— 
Duración del servicio en las estaciones 
costeras y de a bordo.

Papeleta sexta. — Instalaciones de 
socor:o.— Condiciones técnicas reque
ridas.—Ondas para  caso de socorro.— 
Señales de alarm a, socorro, urgencia y 
seguí idad.—Llam ada, m ensajes y tiá - 
fico de socarlo.

Papóle te séptim a.—Orden d? priori
dad de los radiocomunicaciones en el 
servicio móvil.—Servicios especiales; 
meteorológicos, horarios, avisos a la 
navegación, radiogoniométricos y ra 
diofaros.—instrucciones generalas pa
ra  la obtención de marcaciones radio- 
goniom étricas.

Papeleta octava.—Dirección que de
be darse a los radiotelegram as en su 
transm isión.—Retransm isión por esta
ciones del servicio móvil.—Recepción 
dudosa --Transm isión por rmpiiación 
y comunicaciones a gran  distancia.

Fepdofa novena.—Servicio en las 
estaciones radiotelefónicas móviles de 
débil ponencia; procedimiento aplica
ble en el tráfico de e s tas estaciones.— 
Radio*elegramas cursados con aerona.

Papeleta décima. — Aplicación del 
Convenio y de los reglam entos -tele
gráficos y telefónico^ T nvaacionales a 
las radlocomiunicaciones.—Aviso de no
entrega de ios rfldiotele- "amas.—Plazo 
de retención de ló¡* radiotelegrama* en

las estaciones costfras. — Contabilidad 
general del servicio i-adiot£!egráíico.

Paléeleta undécim a.—Prohibición d e 
usar la radiotelegrafía en r adas, ba
hías y puertos.—Código «Q» y abre- 
\ iaturas divcisas utilizadas en el ser
vicio radiotelegráñco.

Papeleta doce.—Radiotelegram as in 
teriores e internacionales.—Hora de 
depósito de los radiotelegram as.—Ex
pedidor del radiotelegram a. — Direc
ción de los radiotelegram as con des
tino a estacior.es móviles.—Dirección 
de los radiotelegram as con destino a  
tierra firmie.

Papeleta trece.—Texto del radiotele
gram a ; lenguajes claro, secreto y 
m ixto.—Radiotelegram as cde.

Papeleta catorce.—Cómputo de pala
bras en los radiotelegram as en cuanto 
a la dirección, texto, según los diver
sos lenguajes y firm a.—Indicación del 
núm ero de palabras en el preámbulo. 
Percepción d c tasas.

Papeleta quince.—T a sa s ; su compo
sición. — Radiotelegram as espaciales; 
estudio de cada uno de ellos.

Papeleta dieciséis.—L a Subsecreta
ría de la M arina M ercante; su orga
nización.—Servicios relacionados con 
la M arina M ercante encomendados al 
M inisterio de  M arina.—Dem arcación 
de los D epartam entos M arítim os—La 
jurisdicción central de M arina.—Las 
Com andancias de M arina.

Papeleta diecisiete.—Lím ites de las 
provincias m arítim as.—Instalación de 
estaciones radio telegráficas, en buques 
m orcantes.—Reglam ento para  la ins
pección radioeléctrica en buques m er
cantes.—C arácter de los inspectoras.

papeleta dieciocho.—Ley Penal de 
la M arina M ercante; disposiciones ge- 
nerale?.—Delitos contra el derecho de 
gentes.--C ontra la disciplina. — Idem  
contra la propiedad.—Idem  con tra  la 
Policía de ia navegación.—F altas y 
cor rf cc iones.—Au tó r i,d ad es c ompe t en - 
tes para corregir las faltas.

Papeleta diecinueve. — Desembarcos 
por sum arios.—Breve ide*a del contra
to de em barque.—La Inscripción m a
rítim a.

Papeleta veinte.—Prescripciones que 
sebro radiotelegrafía figuran en el 
Convenio y Reglam ento internacional 
para  la seguridad de la * vida en el 
m ar.

N ota .—El exam inando efectuará dos 
ejercicios de tasáción propuestos por 
el T ribunal.

M adrid. 28 de febrero de 1945.—El 
D irector genera!, Luis Rodríguez de 
Miguel.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Dirección General de Justicia

Comunicando concurso para proveer 
una plaza de Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza,

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dq 27 de d cho mes),

Esta Dirección G eneral hace público 
que ha quedado vacante una plaza ríe 
Secretario pe Sala de la Audiencia T e
rrito rial de Zaragoza, por traslación 
de don R uperto Lafuente G al ndo, y 
que dicho cargo hab rá  de ser provisto 
por concurso, al que podrá concurrir 
todo el personal a  que se refiere el 
núm ero 1 de la c itada Orden, recayen
do el nombramienito en el funcionario 
de la mism a categoría que el de la pla
za cuya pro vis ón se anuncia, que re
úna más antigüedad de servicios efec
tivos e<n la misma, y, en su defecto, 
en los de categorías inferiores, prefi
riéndose al ríe la m ás a lta  y que os
tente más an t güedad deservicios efec
tivos ¿n la categoría.

Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en lav 
Orden do referencia.

M adrid. 9 de marzo de 1945. — El 
Subdirector general de Justicia, Ma
nuel Soler.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a  las doncellas que se 
m encionan los cinco prem ios de 
125 pesetas cada uno, asignados a 
las acogidas en  lo s  establecimientos 
de Beneficencia provincial de Ma- 
drid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ál artículo 57 de la Instruc
ción general Loterías de 25 ríe fe
brero ríe 1893, para  adjudicar los' cin
co premios, ríe 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas* en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de M adrid, han  resultado 
agraciadas las siguientes:

M argarita  Muñoz Izquierdo. Ange
les Hidalgo P eñaranda, R afaela H er. 
cidá Serrano. Ju an a  M úriana O caña y 
Eusebia A. Agueda Sanz, del Colegio 
•de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia p a ra  conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, ll5 de marzo 1945.—* 
P. O., E Quijada.
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M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando instrucciones para el cumplimiento 
de la Orden de 9 de marzo 

de 1945 por la que se convocan opo
siciones a ingreso en el Magisterio 

 Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 9 d€l actual, 
por la que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Magisterio Nacio
nal,

Esta Dirección General h a  resuelto: 
Primero. En el plazo de sesenta 

días naturales, a partir de la publica
ción de la p rasen te. Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
que deseen participar en las mismas 
presentarán süs solicitudes en la Sec
ción Administrativa de Enseñanza 
Prim aria de la provincia en que de
seen actuar, acompañando los siguien
tes documentos:
 a)  pia del título profesional o 

certificado de haber efectuado el de
pósito, para su obtención. 

b) Partida de nacimiento legaliza
da o legitimada, según los casos.

c) Certificado de antecedentes pe-  
nales, quedaiido exentos de presentar  
este documento los que §e encuentren 
ejerciendo como interinos.

d) Certificado de adhesión al G¿o- 
rioso Movimiento Nacional, expedido. 
por la Jefatura Provincial de F a lan - 
ge Española Tradicionalista y de la s  
J . O. N. S. 

e) Documento que acredite haber  
aprobado la asignatura de «Religión»,  
cuando ésta no estuviera incluida en  
el plan de estudios del Magisterio o  
del Bachillerato.

f) Koja de servicios de aquellos qtíe 
estén o hayan desempeñado escuela  
interinamente.

g) Las opositoras acompañarán a 
su documentación certificado de haber 
realizado el Servicio Social de la Mu
jer, o, en su caso, el de estar exenias 
de su . cumplimiento.

h) • Certificaciones que acrediten el ¡ 
derecho de los interesados a figurar 
dentro de alguno de los grupos esta
blecidos por la Ley de 25 de agosto 
de 1(930. Los Oficiales provisidnales o 
de complemento y los Caballeros mu
tilados acreditarán tales condiciones! 
mediante copia de sus respectivos tí-1 
tulos, y los ex combatientes y ex cau- \ 
ti vos, con certificación expedida por j  
las Delegaciones provinciales de F a - ! 
Iange Española Tradicionalista y de, 
!as J. O.. N. S. de* cáda uno ds estos 
servicios, en que consten que los in
teresados Se hallan en posesión de la 
Medalla, de Campaña con distintivo de

vanguardia, en el primer caso, y, en 
el último, que han sufrido cautiverio 
de tres mes es como m ínim o; los huér
fanos de guerra lo harán  con certi
ficaciones que acrediten tales circuns
tancias.

i) Certificación médica de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa que le imposibilite para el 
ejercicio de la profesión, y otra, ex
pedida gratuitamente por un Dispen
sario Oficial Antituberculoso, en que 
se acredite que de las exploraciones, 
investigaciones y pruebas diagnósticas 
practicadas no se desprende exis
tencia de lesión 'tuberculosa en fase 
de contagio.

j) Certificado de buena conducta 
expedido por el Párroco de la locali
dad de su residencia cuando por la 
Comisión Depuradora no se le haya 
instruido expediente.

k) Recibo de haber entregado en 
la Sección Administrativa de Ense
ñanza Prim aria la cantidad de sesen
ta pesetas como derechos de examen, 
más cinco pesetas por lo$ de form a
ción de expediente.

Los opositores qüe desecn actuar 
ante • los Tribunales de Ceuta y San
tiago, caso de que sean constituidos 
porque el número de solicitantes 1° 
requiere, presentarán su documenta
ción en las Secciones Administrativas 
de Cádiz y La Coruña, respectiva
mente, haciéndolo constar en las soli
citudes.

Aquellos que, a efectos de lo dis
puesto en el número undécimo de la 
Orden ministerial de convocatoria, pre
sentan alegar el haber prestado servi
cios en el Frente de Juventudes y 
Sección Femenina, lo acreditarán me
diante certificaciones expedidas por 
las Delegaciones Nacionales respecti
vas, que han  de ácompañar a su do
cumentación.

Segundo. Serán admitidas única
mente las solicitudes con documenta
ción completa, en la inteligencia de 
que ni se dará nuevo plazo para com
pletar documentación, ni serán tenidas 
en cuenta las circunstancias que Pre- 
tendieren alegar posteriormente los 
interesados.

Es requisito indispensable para to
m ar parte en estas oposiciones el ca
recer d© nota desfavorable, cualquie
ra que sea, a consecuencia de Expe
diente de. depuración o gubernativo. 
Los Jefes de las Secciones Administra
tivas no admitirán las peticiones de 
Maestros que no reúnan esta condi
ción, si bien éstos podrán recurrir 
contra el acuerdo en un plazo de diez 
días naturales, ante e^ta Dirección Ge
neral, por conducto de los referidos or
ganismos, que la tram itarán al día 
siguiente de su p r t^ 'a d ió n ,  deposi-

tándolas en correos certificadas y con 
sello de urgencia.

Tercero. Terminado el plazo, las 
Secciones Administrativas harán  pú
blica la relación de admitidos, clasifi
cados conforme a los grupos que es. 
tablees la Ley de 25 de agosto do 
1939, A esta Dirección General, y por 
conducto de los citados organismos, 
podrán elevarse reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, contra 
la clasificación, inclusión o exclusión 
de cada cupo, en el plazo de diez 
días naturales, contados a partir del 
en que.* se hizo pública la lista.

Elevadas a definitivas las relaciones, 
las Secciones Administrativas comuni
carán por telégrafo el número de los 
solicitantes, separados por sexos, para 
el nombramiento de Tibunales. Una 
vez constituidos éstos se entregará a 
sus Presidentes la documentación y el 
importe de lo recaudado por derechos 
de oposición, reservándose las Seccio
nes el diez por ciento del total, a dis
posición de esta Dirección General.

La distribución de las cantidades 
percibidas por el Tribunal Se llevará 
a efecto según lo dispuesto en el Real 
Decreto de 18 de junio d e  1924, apro
bando d  Reglamento de dietas y viá
ticos, y a la O rd en  ministerial de 20 
de mayo de 1943 (BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO del 15), e n  lo que se 
refiere al personal auxiliar y sub
alterno.

Quinto. Al dar comienzo el primer 
ejercicio los Presidentes comunicarán 
telegráficamente a está Dirección, con 
separación de sexos, el número de 
opositores que lo verifiquen, al objeto 
de hacer la distribución de las plazas 
que han de proveerse, eñ proporción 
al número de actuantes en cada Pro
vincia.

Sexto. Finalizados los Sos primeros 
ejercicios se procederá a la distribu
ción de las plazas a proveer en la 
forma Señalada en el artículo tercero 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
lo que se hará  constar en el acta co
rrespondiente y se tendrá en cuenta la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, 
de 14 de junio de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 18), 
cuando las plazas correspondientes a 
cupos que no se cubran se tengan que 
distribuir proporcionalmente entre los 
restantes.

Séptimo. Las reclamaciones contra 
las irregularidades que puedan produ
cirse durante la celebración de los 
ejercicios se formularán ante el T ri
bunal en el mismo momento de ser 
observadas, debiendo los denuncian
tes ratificarlas por escrito en el plazo 
de veinticuatro horas.

Octavo. Los Tribunales rem itirán a 
este Ministerio, y harán  pública, a 

..los efectos consiguientes, la propuesta



N ú m . 7 5   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O           Página 2 0 5 1

de los que pueden realizar el curso 
<le veinte días y el de capacitación 
profesional, que se formará atendien
do a ]a mayor puntuación obtenida al 
sumar fas calificaciones de los dos 
ejercicios. En dicha propuesta, de con. 
íormidad con el número noveno de la 
Orden de convocatoria, no podrá in
cluirse mayor número de opositores 
que el de plazas a proveer, haciéndose 
constar el tiempo de servicios interi
no y fecha de nacimiento de cada 
uno de los aprobados.

Al mismo tiempo remitirán /las ac
tas de todas las sesiones, ordenadas 
cronológicamente, las reclamaciones 
con el informe y propuesta del Tribu
nal, si lás hubiere, las cuentas en 
que conste la distribución de las Can
tidades percibidas poir asistencia y 

pago de material y los expedientes de 
los. comprendidos en la propuesta, en
viando los restantes y lás Secciones 
Administrativas de Enseñanza Prima
ria respectivas para su archivo y de
volución de los documentos a los in
teresados que así lo soliciten de lás 
mismas, en el plazo de un mes, que
dando archivados los que no se reti
ren en el Período señalado.

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de marzo de 1945.—El 
Director g<neral, Romualdo de T o 
ledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria.

A d jud icand o provis iona lm ente destinos 
a los opositores aprobados en el 
concurso-oposición  a p lazas de m ás 
de 10.000 habitantes ( segunda lis ta ).

Convocado por Orden de Ó de ene
ro de 1945 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL. 
ESTADO del 12) concurso para ad
judicación de destinos a los Maestros 
aprobado^ como aspirantes en el 
concurso-oposición a plazas en locali
dades de más de 10.000 hábitanteá (se
gunda lista), habiéndose recibido las 
instancias de los peticionarios y al 
mismo tiempo oficios de las Secciones 
Administrativas de Enseñanza Prima
ria que rectifican la relación de va
cantes, y realizada Ia adjudicación pro
v isional'de destinos entre los opositó
les que reúnen ,las condiciones Seña
ladas en la mencionada disposición. 

Está Dirección General ha resuelto: 
Primero. Rectificar la relación do 

vacantes adjudicabas en la siguiente 
forma:

E l i m i n a c i ó n
M aestros

Distrito Universitario de Granada. 
Linares, Sección Graduada número 5: 
Distrito Universitario de Madrid Vi-

cálvaro, Unitaria número 1; Distrito 
Universitario de Sevilla, Ceuta, Uni
taria númeo 3.

M aestras '

Disuito Universitario de Barcelona, 
Tarrasa, Sección Graduada; Tarrasa,' 
Unitaria.

A u m e n t o s

M aestros

Distrito Universitario de Sevilla, 
Ceuta, Unitaria número 13.

Maes t ras
Distrito Universitario de Santiago, 

Vigo, S. G. «Casab!anca».
Segundo. Publicar a continuación 

1» adjudicación provisional de desti
nos, concediendo un plazo de ocho días 
naturales Para reclamaciones. Dichas 
reclamaciones serán dirigidas 'á esta 
Dirección General (Sección de Pro
visión de Escuelas), por conducto de 
las Secciones Administrativas dc En
señanza Primaria de las provincias en 
que regenten escuelas los reclaman
tes, una vez finalizado el plazo que 
Se conceda, el cual comenzará a par
to* de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO. Aquellas Secciones que 
no reciban reclamación alguna lo co
municarán telegráficamente al termi-’ 
nar el plazo concedido, y las que ten
gan que tramitar dichas reclamaciones 
telegrafiarán comunicando el número 
de las presentadas.

Distrito Universitario de Barcelona
Maestros

1. Don ’Avelino Pumarega Díaz, nú
mero 2 del Rectorado de Santiago, dc 
Ronche (Lugo), a la  S. G. número 36 
de Barcelona; número del Escalafón, 
18.497.

2. Don Vicente Dueñas Valenzuely, 
número 2 del Rectorado de Granada, 
de Jaén, a la S. G. número 31 de 
Barcelona; número 26. segunda PrO- 
moción Plan Profesional.

3. Don Jesús Loza Máeztu, núme
ro 6 del Rectorado de Valladolid, de 
Qüintanalará (Burgos), a la S. <3. nú
mero 4 de Barcelona; número 14.765 
dei Escalafón.

4. Don Víctor Fajardo Rom ay, nú
mero 6 del Rectorado de Santiago, d? 
Mirón (Pontevedra), a la S. G. nú
mero 36 de Barcelona; número 14.912 
del Escalafón.

5. Don Angel Marín Ramírez, nú
mero 7 del Rectorado, de Vallnde’id. 
de Cudón (Santander), a la S. G. nú
mero 26 de Barcelona; número 3.218 
US . 3  cursillos do 1.9P8.

6. Don Juan Antonio Delgado Se
rrado, número 7 del Rectorado de Gra
nada, de Ubeda (Jaén), a la S. G. nú
mero 32 de Barcelona; tercera Pro
moción Plan Profesional.

7. Den Eulogio Muñoz Muñoz, nú
mero 13 del Rectorado de Madrid, de 
Valdepeñas (Ciudad R ea l), a l a  
S. G. número 30 de Barcelona.

8. Don José Manzano Pérez, nú
mero 25.del Redorado de Madrid, de 
Villaescusa de Palositos (Guadalaja- 
ra ), á la S. G. número 3(L de Bar
celona.

Maestras

1. Doña María del P ilar Coll Ar- 
nalot, número 1 del Recforadlo de 
Barcelona, de Ontiñena (Huesca),- a 
la S. G. número 34 de Barcelona.

2. Doña Enrica Carbonell Reig, nú- 
mou’o 2 del Rectorado de Barcelona, 
de San Pedro de Torelló (Barcelona>, 
a la S. G. número 34 de Barcelona.

3. Doña María Sanmartín Casaba- 
yó, número 3 del Rectorado de Bar
celona, de San Quintín do Mediona 
(Barcelona), a la S. G. número 36 
de' Barcelona.

4.* Doña Dorotea Bono Lloréns,- nú
mero 4 del Rectorado de Barcelona, 
provisional de Barcelona, a la S. G. nú
mero 36 do Barcelona..

5. Doña Rosy. Martín Lucendo, nú
mero 5 del Rectorado dc Barcelona, 
de (Esparraguera (Barcelona); a la 
S. G. número 36* de Barcelona.

6. Doña María póus Lloréns, nú
mero 6 del Rectorado de Barcelona, 
de Vesprlla (Barcelona), a la Unita
ria número 29 de Hospitalet dc Llo- 
bregat (Barcelona), quedando acogi
da a la Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1940.

7. Doña Josina Pérez Vitoria, nú
mero 7 del Rectorado de Barcelona, 
provisional de Villanueva y Geltrú 
(Barcelona), a la Unitaria número 33 
de Hospitalet de Liobregat (Barce
lona).

8. Doña María Patrocinio Solada 
Lazcano, número 8 del Rectorado do 
Barcelona, de Argucdas (Návarra), a 
la Unitaria número’ 24 de Hospital^ 
de Liobregat (Barcelona)'.

9. Doña Dolores Casals Sitjar, nú
mero 9 del Rectorado de Barcelona, 
de Martorellas (Barcelona), a la
S. G. «Martínez. Anido», de Badalon* 
(Barcelona).

10. Doña M aría de los Angeles 
Buelta Moreno, número 10 del Recto
rado de Barcelona, de Sabadell, a 
la. S. G. «Yentós M ir», de Badalona 
(Barcelona).

11. Doña María Ltli?a Carmona Ló
pez de Haro. número 11 del Rectorado 
de Barcelona, de Aneto (Huesca), a 
la Unitaria «Carmen Tronchoni», de
SabadeU (Barcelona^. ’ .
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12. Doña Montserrat Jané Jordán, 
número 12 del Rectorado de Barcelo
na, dé Abrei’a (Barcelona), a Párvu
los número 2 de Sabadell (Barcelona).

13. Doña Mercedes Cornelia Sala, 
número 13 del Rectorado 'de Barcelo
na, de Bonmatí (Gerona), a la Uni
taria número 3 de Sabadell (Barce
lona).

• 14. Doña Mercedes Cornelia Sala, 
número 14 del Rectorado de Barctlo- 
ña> de Rens (Tarragona), a la Uni
taria número 8 de Tarragona.

15. Doña. Me roto es í^oiltd Canu
dos, número 15 del Rectorado de Bar
celona, p .o : visión rl de Brccá (Bai ce- 
lona), a Párvulos de.Tarrada (Barce
lona).

16. Doña Rosa Baró Rodón, nú
mero 16 del Rectorado de Barcelona, 
provisión;! de Villafianca ded Pana. 
dés (Barcelona), a la S. G. «Tcrre- 
lla» de 'íarrasa (Barcelona).

17. Doña Montserrat- JVta'lendres 
Rué,, número 17 ded Rectorado de 
Barcelona, de Selva del Campo (Ta 
rragona), a la M ixta de Tarragona.

18. Doña Josefa Baibat Miracle, 
número 18 del Rcctoredo de Barce
lona, de la Escuela Preparatoria * del 
Instituto de Enseñanza Media «Vei- 
daguer», a Vicdi (Barcelona). No con. 
sume píazz.

19. Doña Rosa María Martínez 
Viamónte, número 19 del Rectorado 
de Barcelona, de Ateca (Zaragoza), 
a la S. G. número 3 del Distrito pri
mero de tPalma de Mallorca.

20. Doña M a r ía . Clivillés Escolá, 
número 20 del Rectorado de Barcelo
na, de Pobla de Mcñtornés (Tarra
gona), a Villanu:va y Gesltrú (Bar
celona) .

21. Doña Isabel Gustá Prat, nú
mero 21 del Rector acó de Barcelona, 
de Viilabertrán (G eiona), a Párvulos 
númeio lrl d*e Tañrasa (Barcelona).

22. v Doña Ma ría de la Asunción 
Morera Batallé, número 22 del Rec
torado de . Barcelona, de Centellas 
(Ba.oelona), o. la S. Q. de Manresa 
(Éaicedóna).

213. poña Buenaventura Servent 
Sudlá, número 23 del Rectorado de 
Barcelona, de Viiarredona (Tarrago- 
írn), a la S. G. de Igualada (Barce
lona). •

24. Doña Rosa Soler Mascaré, nú
mero 124 del Rectorado de Barcelon^, 
de Güito (Barcelona), a la S. G. de 
Manresa (Barcelona).

26. Doña Emilia Fotkah Poblet, nú
mero 26 defl Rectorado de Barcelona,
eje Sarita Bárbara (Tarragona), a 
la S. G. de Vióh (Barcelona).

26. Doña Mercedes Cíutaró Gres, 
número 36 del Rectorado tíe Barce
lona, provisional de Igualada, a la 
S, G . de Igualada (Barccflona).

27. Doña Anselma Hernández Seí- 
quer, número @1 ded Rectorado de 
Barcelona, de Breda (G erona), a la 
S. G. de Igualado (Barcelona).

28. Doña Bárbara Bernat Colom, 
número 34 del Rectorado de Barce. 
lona, de Binisalem (Baleares), a 1a 
Unitaria número 9 del Distrito p:i- 
mero de Palma de Mallorca.

29. Doña Catalina Nolla Oliver, nú
mero 41 del Rectorado de Eaicelo- 
na, de Algaida (Baleares), a la Uni
taria número 2 col Distrito primero 
de Pelma de Mallorca.

30. Doña Angela Solá MathéU, 
número 4¡5 del Rectorado de Barce
lona, piovisionul de Manresa (Bar
celona), a la Unitaria número 4 del 
Distrito primero de Palm a' de M a
llorca.

31. Doña Jacoba Gracia. Rescós, 
número 50 del Rectorado de Barce
lona, de Roda de Bará (Tarragona), 
a la Unitaria número 10 del Distrito 
prime;o de Palma de Mallorca.

32. Doña María Paz Monterde 
Olmos, número 11 del Rectorado ce 
Zaragoza, de Vi 11 a franca de Ebro 
(Zaragoza), a la S. G. númeio 8 del 
Distrito primero de iPaüma de M a
llorca.

Distrito Universitario de Granada

Maestros

1. Don Juan D íaz Romero, nú
mero 8 del Rectorado -de Granada, 
de Villanueva de la Concepción (M á
laga), a la S. G. Distrito cuarto de 
Almería.

2. Don Francisco Maldonado Val- 
verde, número .5 del Recto: ado de 
Granada, de Juviles (Granada), a la 
S. G . Distrito,, cuarto de Almería.

3. Don Francisco Ramos Carmo- 
na, número 6 del Rectorado de Gra
nada, de Fondas (Granada) > a la 
S. G. Distrito cuarto de Almería.

4. Don Domingo Pérez Morán, 
número 3 del Rectorad® de Vallado- 
lid, .de Medina del Campo (Valla- 
dodid), a la 6. G» número 2 de Me. 
lilla.'

5. Don Bartolomé Paredes Pache
co, número 4 del Rectorado de Se
villa, provisional de Villalón (Córdo
ba), a  la S. G. número 2 de Linares 
(Jaén),

Maestras

1. Doña (Antonia Carrera Capa, 
rrós, número 1 del Rectorado de G ra
nada, de la Graduada aneja  a la 
Normal  de Málaga, a Malaga. No 
consume plaza.

2. Doña Angeles Gárate Laprada, 
número 2 del Rectorado de Grtvneda,

provisional de Melilla, a la Unitaria 
núme.o 14 de Málaga.

3. Doña Agueda Gámez Carvajal, 
número 3 del Rectorado de Granada, 
do Cullar Baza (Granada) , c la ü. G. 
Párvulos de Almena.

4. Doña- María de los Doloies 
Zambraná Delgado, núme.o 4 ded 
Rectorado de Granada, de ' Pasada 
Granadino (M álaga), a Párvulos 
«Cristo de M<na», de Málaga.

5. Doña Ana Maríu Quesada Lu
cas, numero 5 del Rectorado de Gra
nada, cíe Cuéllar Baza (G ranada), a 
la S. G. numero 10 de Málaga.

6. Doña María de los Dolo:es Vila 
Rodríguez, número 6 del Rectorado 
de Granada, de La Ca'la (M álaga), 
a I-a S. G. número 9 de Málaga.

7. Doña María del Carmen Sega
ría  Alonso, número 7 del Rectorado 
de Granada, de Marchen a (Grana
da)/  a la S. G. número 10 de Má
laga.
• 8. • Doña Josefa Serrano Extreme
ña, núme.o  8 del Rectorado de G ra
nada, de Pizarra (M álaga), a  Párvu
los número 8 de Málaga.

9. Doña M aiía  Ramos Rives, nú
mero 9 del Rectorado de Granada, 
de Cogollos de Guadix (G an ad a ), a 
Párvulos número 5 de Máloga.

10. Doña Ana María Negrillo Con. 
treras, número 10 del Rectorado de 
Granada, piovisional de Casa Nueva 
(Granada), a Párvulos número 4 dé 
Motril (Granada).

1.1. Doña Antonia González M i
re t-, número 11 del Rectorado de Gra
nada, provisional de Marbeila (M á
laga), a la Unitaria número 2 de Me
lilla.

12. Doña María del Carmen Vi
ga: ay Benavides, número 12 del Rec
torado de Granada, de Iznolloz (Gra
nada), a Párvulos «Alejandro Sala- 
zar», de Almería.

13. Doña Moría del Carmen E¡n- 
ríquez Atalaya, número 6 del Recto
rado de Sevilla, de Prado del Rey 
(Cádiz), a Párvulos número 3 de M e
lilla, de la que se considerará exce
dente.

14. Doña Emilia Bragado Corre
dera, número 11 del Rectorado de 
Madrid, provisional de Madrid, a la
S. G. Distrito quinto de Almería,

15. Doña Pilar Rodríguez Sanz, 
número 22 ded Rectorado de Madrid, 
provisional de Real de San VioeiVe 
(Toledo), a la S % G. Distrito quinto 
de Almería.

16. Doña Blanca Rodríguez Pifiei- 
ro, número 23 del Rectorado de M a
drid, de Slan Martín del Monee yo 
(Zaragoza), a la S. G. número 1 de 
Linares (Jaén).

17. Doña Isabe-l Rodrig :ez Sáílz, 
n/úniero 2  ̂ del Rectorado <ie M<*dr;d,
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provisional de San Román de los Mon
tes (Toledo), a la S. G. Distrito quin. 
to de A'-ime:la.

Distrito Universitario de Madrid

Maestros
1. Don Juan Siles Cano, número- 

ro 2 del Rectorado de Madrid. <?? 
Gascueñn (Cuenca), a la Unitaria 
númeio 2 de Chamartin de la Rosa 
(Madrid).

2. Don Bartolomé Moreno Huéla- 
rno, número 3 del Rectorado de-Ma
drid ,d<3 Pedroñeras (Cuenca), a la 
S. G. «Primo de Rivera», de Valle- 
cas (Madrid).

,3. Don Antonio Heras Vélez, nú
mero 4 de,l Rectorado de Madrid, de 
Ma ranchón (Guada la jara ), a Ja 'Uni
taria númeio 9 de Chamartin de la 
Ros» (Madrid).

4. Don Angel Carralón Bernabé, 
número 5 del Rectorado de Madrid, 
de Pradales (Segovia), a la S. G. 
«Luis Pontones», do Chamartin de la 
Rosa (Madrid).

o. Don Carlos Fernández Rodrí
guez,/ número 8 del Rectorado de Ma
drid, de Santovenia (Segovia), a la 
S. G. número 2 de Segovia.

6. Don Luis Hernández Cristóbal, 
número 9 del Rectorado*de Madrid, 
de Campo Real (Madrid), a la S. G. 
«Primo de Rivera», de Val lecas (Ma
drid). -

7. Don Emilio J. Llorca Bena-vent, 
húmero 10 del Rectorado de Madrid, 
provisional de Madrid, a la Unitaria 
número 2 ce Canillas (Madrid).

8. Don Eugenio Escalona Mesas, 
número 11 del Rectorado de ¡Madrid, 
de Ar. chuela de Pedregal (Guada-Ia- 
jara), a la S. G. número 2 de Ca- 
rabanchd Bájo (Madrid). *

9. Dea Julián Horca jada Plaza, 
númc.o 12 ded Rectorado de Madrid, 
de Ere a del Tajo (Madrid), a le 
Unitaria número 3 de Carabanchel 
Bajo (Madrid).

10. Don Bernardo López Garda, 
número 15 del Rectorado de Ma
drid, de /Santorcaz (Madrid), a la 
Univ. ría número 4 de Carabanchel 
Bajo (Madrid).

11. Don José Castillo Gigante, nú
mero 16 Jel Rectorado de Madrid, de 
Cascajares (Segovia), a la S. G. 
«Silvestre i z a  r r  07>f de Valdepeñas 
(Ciudad Real).

* 12. Don Manuel Cano Velasco, nú
mero' 18 del Rectorado de Madrid, 
de Membrilla (Ciudad Real), a la
S. G. «Silvestre Izarrc», de Valde- 
peñas (Ciudad ¡Rea0).

13. Don José Manuel Miner Ota- 
metndi, número 19 del Rectorado etc 
Madrid^ de Vafojearrcvo .(Santander^

a la Unitaria número 9 de Carabanchel 
 Ba.jo (Madrid).

14. Don Ignacio Crespo Gómez, 
número 21 del Rectorado de Madrid, 
provisional de Valdepeñas, <» la S. G. 
«Silvestre I  z a r r a», de Valdepeñas 
(Ciudad Real).

15 Don Pedro Merino Guerra, 
número 22 del Rectorado de Madrid, 
de Toirebeleña (Gucdalajaia) a la 
S. G. número 1 de Alca.á de Hena
res (Madrid).

16. Don Ramón Aguviera García, 
número 23 del Re^torauo de Madrid, 
provisional tíe Ciudad Real, e la 
S. G. número 2 de Ciudad Real.

17. Don Luis Sánchez Romero, 
número 26 del Rectorado de Madrid, 
de la Graduada de los Esia ble cimien
tos Reunidos de la Diputación F:o- 
vincial de Toledo, a Aranjuez (Ma
drid). No consume plaza.

18. Don Luis María Burillo Súé, 
número 28 del Rectorado de Madrid, 
provisional de Madrid, a la £. G. nú
mero 7 de Aranjucz (Madrid).

Maestras
,1. Doña Aurelia Quesada Martí

nez, número 1 del. Rectorado de Ma
drid, de Aldealengua de Santamaría 
(Segovia), a la Unitaria número 8 de 
Carabanchel Bajo (Madrid).

2. Doña Esperanza González, nú
mero 2 del Rectorado de Madrid, de 
Colmenar de Oreja (Madrid), a la 
Sección Independiente de Vicálvaro 
(M adrid ).

3. Doña Rosa Martín Sánchez, nú
mero 3 del Rectorado de Madrid, d8l 
G. E. «José Antonio», de Toledo, a 
Toledo. No consume plaza.

4. Doña Josefa Antonia Herrero 
Moráles, número 4 del Rectorado de 
Madrid, provisional de Madrid, a la 
S. G. «Santiago de la Fuente», de 
Toledo.

5. Doña María Cruz Trébol Sán
chez, número 5 del Rectorado de Ma
drid, de San Lorenzo del Escorial (Ma
drid), a Párvulos número 2 de Ciu
dad Real.

6. Doña Josefina Gil Calvo, nú- 
mera 6 del Rectorado de Madrid, de 
la Escuela del Hogar del Instituto de 
Enseñanza Media de Ciudad Real, a 
Ciudad Real. No consume plaza.

7. Doña Adelaida de la Pascua Te- 
rol, número 8 del Rectorado de Ma
drid, de Alquite (Segovia), a la S. G. 
número 2 de Alcalá de Henares (Ma
drid).

8. Doña Carmen Sotos Menéüdez, 
número 9 del Rectorado de Madrid 
de Peal de Becerro (Jaén), a la Uni
taria número 2 de Segovia.

9. Doña Victoria Bécares Iscar, nú
mero 16 del - Rectorado de Madrid^ dri

San Román de la Vega (León ), a Pár
vulos número 4 de Ciudad Real. '

10. Doña María del Carinen García 
García, número 18 del Rectorado de 
Madrid, de Matabuenu (áegovia), a 
Párvulos número 10 de Ciudad Real.

11. Doña María del Carmen Mar
tínez García, número. 19 del Rectorado 
de Madrid, de Milmarcos (Guadalaja- 
ra), a la Sección Graduada de Mora 
(Toledo).

12. Doña Luisa Fernández Gómez, 
número 20 del Rectorado de Madrid, 
de San Ildefonso (Segovia), a Párvu
los número 6 de Ciudad R^al.

13. Doña Teresa Criado Tenorio, 
número 21 del Rectorado de Madrid, 
de Añover de Tajo (Toledo), a Pár* 
vulos número 8 de Ciudad Real.

14. Doña -María Dolores González 
Sánchez, número 24 del Rectorado de 
Madrid, de Jafre (Gerona), a Párvu* 
les número 12 de Ciudad Real. ^

15. Doña Araceli 'Ontañón Lizárra* 
ga, número 25 del Rectorado de Ma
drid, de Guádálmez (Ciudad Real), a 
la Sección Graduada «Generalísimo 
Franco», de Puertollano ( C i u d a d  
Real).

16-. Doña María de la.Concepción 
Suárez Méndez, número 27 del Rec
torado de Madrid, provisional de Col
menar de Oreja (Madrid), a Párvulos 
número 1 de Cuenca . /.

17 Doña Beatriz Alberca Aguirre^ 
número 28 del Rectorado de Madrid,' 
de Castroserna de Abajo (Segovia), á 
la Sección Graduada de Cuenca

18 Doña Máría del Pilar Alesón 
Torralba, número 2 del Rectorado de 
Salamanca, de Villamiel (Cáceres), a 
la Sección Graduada «Ramón y Cá- 
jal», de Cuenca; número 5.019 de loa 
cursillos de 1933.

19. Doña María del Carmen Age- 
bes Anda, número 2 del Rectorado d© 
Zaragoza,, de Inazares (Murcia), a la 
Sección Graduada «Ramón y Cajate* 
de Cuenca; número 147 de la tercera 
promoción del profesional.

20. Doña María del Pilar Martínez 
Val, número 10 del Rectorado de Za
ragoza, de Cariñena (Zaragoza), á la 
Sección Graduada «J. Baeza», de Val
depeñas (Ciudad Real).

21. Doña María dé los Angeles RL 
varola Begoñá, número 11 del Recto
rado de La Laguna, de Moya (Lae 
Palmas), a Párvulos número 2 de Al- 
madén (Ciudad Real).

Distrito Universitario de La Laguna 

Maestras

1. Doñá María del Carmen Padrón 
García, número 1 del Rectorado de 
La Laguna, de Aldea Blanca (Tene
rife), a la Sección Graduada «Gene
ralísimo Franco», de Lés Palmas* .■
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2. Doña Angela Sainz González, nú
mero 2 del Rectorado de La Laguna, de la Aldea de San Nicolás (Las Palmas), a la Unitaria número 32 de Las Palmas.

3. Doña Dolores Maestro Sedeño, número 3 del Rectorado de La Lagu
na, de Agaete (Las Palmas), a lá Sec
ción Graduada «Generalísimo Franco», de Las Palmas.4. Doña María del Carmen Abréu 
Ramón, número 4 del Rector a-do de La Laguna, de Ginainar (Las Pal
m as), a la Sección Graduada «Generalísimo Franco», de Las Palmas.

5. Doña Catalina. Hernández León, número 5 del Rectorado de La Laguna, de Mal país (Tenerife), a la Uni
taria número 30 de Las Palmas.

Distrito Universitario de Murcia
Maestras

1.. Doña' Filomena García, Reyes García, número 1 del Rectorado dC Murcia, de Las Casas (Albacete), a ía Sección Graduada «Cervantes», de 
Albacete.2. Doña María de los Remedos Martínez Vicente, número 7 del Rec
torado de Sevilla, del extrarradio de 
J^milla (Murcia),, a lá Unitaria número 5 de Jum illa; número 9.599 del Escalafón.

3. Doña Ana María Mercedes Vi- llanueva, número 7 del Rectorado de 
VálladoUd, de Almochuel (Zaragoza), a la Sección Graduada «Santa Flo
rentina», de Cartagena (Murcia) ; número 284 de la primera del Profesional. ,

4. Doña Cándida de Cruz Leal, número 9 del Rectorado de Sevilla, de Fuente de Cantos (Badajoz), a la Unix taria número 5 de Albacete.
Distrito Universitario de Oviedo

Maestras

1. Doña Justa María Lahorra J iménez, número 3 del Rectorado d e Sa
lamanca, de Barbarda (Avila), á la Unitaria Natahoyo de Gijón (Oviedo).
Distrito Universitario de Sala/manca 

Maestras

1. Doña Aíito-nia Gallego Rodrí
guez, número 1 de]* Rectorado de Sala
manca, de El Arenal (Avila)* a Párvulos «Jacinto Benavente», de Zamora.

Distrito Universitario de Santiago 
Maestros

1. Don Ramiro Couceiro Núñez,' número' 1 del Rectorado de Santiago, 
de Lantaño (Pontevedra), a la Uni
taria número 12 de Lugo.

Maestras

1. Doña Cúimen Mariño ViCela, número 1 del Rectorado de Santia
go, provisional de Villozas (La Co- 
ruña), a la Unitaria número 14 de Lugo.

2. Doña Francisca Díaz Pedraz, 
número 2 del Rectorado de Santiago, provisional de Cangas (Ponteve
dra), -a 4a S. G. «CasablaiTce», de 
VigO (Ponteved:a).3. Doña Magdalena Mata Burcoy, número 3 del Rectorado de Santiago, de Lampón (La. Coruña), a l*a Uni
taria número 10 de Lugo.

4. Doña María de las Mercedes Raiget Alvarez, número 4 del Recto
rado de Santiago, excedente, a Lugo, 
sirviéndole esta localidad de referen
cia para su reingreso.

Distrito Universitario de Sevilla
Maestros

1. Don Ambrosio Martínez Esca- 
bias, número l d e i  Rectorado de Se
villa, de San iuan  ce Aznalfarache 
(Sevilla), a la S. G. «Caivo Sote- 
lo'», de Sevilla!2. Don Je sé de los Reyes H urta
do, número 2 del Rectorado de Sevilla, del GT u p o  escolar israelita 
«Benchaprut», de A l c a  zerquivir, a Ceuta. No consume plaza.

3. Don Javier Corbellini Orbcgón, 
número 3 del Rectorado de Sevilla, 
de Ansemil (Pontevedra), a la Unitaria número 1 de Córdoba.4. Don Modesto Jaén Martínez, 
número 5 del Rectorado de Sevilla., 
de Arcbes (Oviedo), a la Unitaria 
número 7 de Ca.imona (Sevilla).

5. Don Manuel Morgado Aparicio, 
número 7; del Rectorado de Sevilla, 
de Higuera de la Serena (Badajoz), a la S. G.. número 2 de Badajoz.

6. Don Antonio.' Bernie Luque, 
número 9 d-el Rectorado de Sevilla, excedente, • *a- Jerez de Ja Frontera, sirviéndole' esta localidad de referencia 
pata su reingreso.7. Don Antonio Diuán Sánchez, 
número 8 del Rectorado de Sevilla, *de La Rabaza (Badajoz), a la S. G 
número 2 de Badajoz.

8. Don Pablo García Rebollo, número 10 del Rectorado de Sevilla, de 
Atlmoharín (Cáceres), ú  la Unitaria 
número 4 de Huelva.

9. Don Antonio Vinuesa Gil, número lil del Rectorado de Sevilla, pro
visional de La Línea de la Concep
ción, a 4a Unitaria número U de X/a 
Línea de la Concepción (Cádiz).

10. Don Juan Luis Mateos Lechuga, número 12 del Rectorado de Se
villa, de Los Barrios (Cádiz), a la

S. G. «Generalísimo Franco», de Je
rez dé la Frontera (Cádiz).11. Don Luis Grueso Gúm?z, nú- 
ine:o 14 del Rectorado de Sevilla, de Aceuchal (Badajoz), a 1-a S. G. «Me- 
nández Peí ayo», de Jerez de ía- Fron
tera (Cádiz).12. Don Miguel Chico Vaello, nú
mero 3 del Rectorado de Santiago, 
do Mugardos (La Coriún), Escuela 
de Orientación Marítima y Pesquera, a Ceuta (Cádiz). No consume plaza..

Maestras

1. Doña María Lúisa Puentes Co
pete, número 1 del Rectorado de Sev illa /de  Arroyo (Almería), a Párvu
los número 2 de Utrera (Sevilla).2. Doña Concepción Vega Losáda, número 2 del Rectorado de Sevilla, de Acusa (Las Palmas), a la Sección 
Graduada «Generalísimo Franco», de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).3. Doña. María de los Milagros Fernández Vázquez, número 3 del Rec
torado do Sevilla, de La Coronada. (Córdoba). a la Unitaria número 12 de Peñarroyá-Pueblonuevo (Córdoba).

4. Doña Edelmira Boguero A'uncida, número 4 del R ecto rado  d e  Sevilla. provisional de Puente Genil 
(Córdoba), a la S. G ’ * «José María Pemán», do Puente Geni] (Córdoba).5. Doña Rosario Lobato Aragón, 
número 5 del R ( clorado de Sevilla, del grupo escolar «España», de Villa San. 
jurjo, a Ceuta (Cádiz). No consume plaza.'

6. Doña María Angela Ollero Sic- ri-a, número 8 dd Rectorado de Sevilla, provisional do La Corza (Sevilla), a la Sc-cción Graduada «Gene
ralísimo Franco», de Jerez de la Frontera (Cádiz).''.7. Doña Soledad Polonio Morales, número 10 del Rectorado de Sevilla, de 
Venta de los Santos (Jaén), a Párvulos número 2 de Marchena (Sevilla).8. Doña Angda de la Torre Bró- 
cora, número 11 del Rectorado de Sevilla, de Bornos. (Cádiz), a la Unitaria número 3 de Ceuta.

9. Doña Dolores Espinosa de los Monteros y Valiente, número 12 del 
Rectorado de Sevilla, do cántaro  (Almería), a l*i Sección Graduada núme
ro l de Ecija (Sevilla).10. Doña Gabriela Rom ero. Reina, número 14 del Rectorado de Sevilla, 
de la Campana (Sevilla), a la Sección Graduada «Generalísimo' Franco», de Morón de la Frontera (Sú- villa).

11. Doña M aiia Consolación López Moreno, número 16 del Rectorado 
de Sevilla, provisional de Puerto de 
Santa María (Cádiz),. a. la Sección Grrduada ni.jm-c.-o 1 de Ecija (Se-

, v Í U m ) .
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12. Doña Encamación García Mo
reno, número 17 del Rectorado de Se
villa, de Fuente del Conde (Córdoba), 
a la Unitaria número 1 de Osuna 
(Sevilla ).

13. Doña Laura Vázquez Fuentes, 
número 1 del Rectorado de Valencia, 
provisional de La Egesa (Murcia), a 
la Sección Graduada «Lope de Vega», 
de Ceuta.

14. D'oña Mercedes Novoa Golpe, 
número 5 del Rectorado de .Santiago, 
de Santisteban del Puerto (Jaén), a 
la Unitaria número 2 de Cabra (Cór
doba).

15. Doña María de los Angeles San
ta Cruz y Santiago, número 7 del Rec
torado de La Laguna,. provisional de 
Guannrteme número 2, de Las Pal
mas, a ’  la Unitaria número 4 de 
Puerto de Santa María (Cádiz).

Distrito Universitario de Valencia

Maestros

1. Don Vicente F3r Romero, nú
mero 1 del Rectorado de Valencia, de 
La Farsellá (Castellón), a la Sección 
Graduada de CarCagente (Valencia).

2. Don Angel Vicente Guillén Ha- 
ro, número 6 del Rectorado de Madrid, 
de Agost (A lican te), a la Sección Gra
duada de Algemesí (Valencia).

3. Don José Galbis Ribes, núme
ro 20 del Rectorado de Madrid, de 
D’onjimeno (A v ila ), a la Unitaria nú
mero 12 de Alicante.

Maestras

1. Doña Concepción Lleó Agra- 
munt, número 2 del Rectorado de v a 
lencia, de Jávez (A licante), a la W i-  
taria número 7 de Valencia.

2. Doña Amparo Sancho Terrasa, 
número 4 del Rectorado de Valencia, 
de Montserrat (Valencia-), a la Sec
ción Graduada «M aría Carbonell», de 
Valencia.

3. Doña María de l°s Desampara
dos Bonet Galán) número 5 del Rec
torado de Valencia, de Jávez (A lican
te), a la Sección Graduada «M aría 
Carbonell», de Valencia.

4. Doña Josefina Bonet Galán, nú
mero 6 del Rectorado de Valencia, de 
Navárrés (Valencia), a la Sección Gra
duada «Lope de Vega», de Torrente 
(Valencia).

5. Doña Tomasa Baquedano Briz, 
número 7 del Rectorado de Valencia, 
de Fontanely (Valencia), a la Sección 
Graduada «Prim o de R ivera», de A li
cante.

6. Doña María-G. Gtebert Ricahart, 
número 8 del Rectorado de Valencia, 
de Alcudia de'Crespfas (Valencia), a 
Párvulos número 6 de Alcira (Valen-

7. Doña Amparo Ib áñ ez M iqu e l, 
número 9 del Rectorado de Valencia, 
Me Tibí (Alicante), a la Unitaria nú
mero 2 de Alcira (Valencia).

8. Doña María de los Dolores Fe- 
rragud Mas, número 10 del Rectora
do de Valencia, de Villar.ueva de. Cas
tellón (Valencia), a la Unitaria Real 
de Castellón.

9. D'oña Caridad Pérez Roncal, nú
mero 11 del Rectorado de Valencia, de 
Elche (A licante), a la Sección Gra
duada «Cervantes», de Alicante.

10. Doña Francisca Piquero Cama
rero, número 12 del Rectorádo de Va
lencia, de Siete Aguas (Valencia), & 
la Unitaria número 6 de Alicante. .

11. Doña Julia Carbonell Azorín, 
número 13 del Rectorado de Valencia, 
de Guardamár (A licante), a la Sec
ción Graduada «Calvo Sotelo», de A li
cante*

12. Doña María Teresa Arés de 
Bracamonte, número 14 del Rectora
do de Valencia, de Monóvar (Alicán. 
te), a la Unitaria número 17 de Ali
cante.

13. Doña Blanca Aoíz Larraya,. nú
mero 3 del Rectorado de Zaragoza, de 
Iturmendi (N avarra ), a la Mixta nú
mero 1 de Alicante.

14. Doña Juana Medina Oariozola, 
número 28 de] Rectorado de Barcelo
na, de Tabuenca (Zaragoza), a la 
Sección Graduada «Cervantes», de Vi- 
llarreal de Infantes (Castellón).

15. Doña 'Rosa Rafael Bartumea, 
número 29 del Rectorado de Barcelo
na, de Petrel (Alicante), a Párvulos 
de Elda (A licante).

16. Doña Mercedes Torncl Alvarez, 
número 37 del Rectorado de Barce
lona, provisional de Villanueva y Gel- 
trú (Barcelona), a la Sección Gra
duada de Cullera (Valencia).

17. Doña Concepción Rico Lloréns, 
número 43 del Rectorado de Barcelo
na, de Lletger (Tarragona), a Párvu
los número 1 de Cultera (Valencia).

18. Doña Herminia M arín Jus, nú
mero 48 del Rectorado de Barcelona, 
do Codos (Tarragona), a la Unitaria 
número 2 de Sica (Valencia).

Distrito Universitario de Valladolid

Maestros

1. Don Pío Lozano Hernáez, nú
mero 1 del Rectorado de Valladolid, 
de Párbayón (Santander^, a la Sec
ción Graduada «Cervantes», de Bilbao.

2. Don Horacio do la Peña Fernán
dez, número 2 del Rectorado de Va
lladolid, de Aloocero de Mola (Bur
gos), a la Sección Graduada distrito 
Oeste, do Santander.

3. Don- Casiano Lucas Molinero, 
rúmero 5 del Rectorado de Valladolid,

de Cabañes de Esgüeva (Burgos), a 
la Sección Graduada «E lorrieta», de 
Bilbao.

M aestras
1. Doña Emilia Escalada Medina, 

número 1 del Rectorado de Valladolid, 
do Obregón (Santander), a la Sección 
Graduada «U razum itiá », de Bilbao.

2. Doña Ester Aparicio Diez, nú
mero 2 del Rectorado, de Valladolid, 
provisional de La Mesta (Albacete), a 
la Unitaria «G il de Fuentes», de P r 
ienda.

3. Doña María Luisa Estévez Ur-N 
quijo, número 3 del Rectorado de Va
lladolid, .de Gámiz (V izcaya), a la 
Sección Graduada «V illalónga», de 
Baracaldo (V izcaya).

4. Doña Eusebia Arribas Molina, 
número 4 del Rectorado de Vallado- 
lid, de Castroverde de Cerrato (Va
lladolid), a la Sección Graduada nú
mero 3 de San Sebastián.

5. Doña Antonina Concepción V i
llar de Miguel, número 5 del Rectora
do de Valladolid; de Buezo de Bure- 
vh (Burgos), a la Sección Graduada 
«Samaniego», de Vitoria.

6. Doña Teresa Gabriel Martínez, 
número 6 del Rectorado de Válladolid, 
de Astudillp (Patencia), a la Sección 
Graduada «Ensanche», de San Sebas
tián.

7. Doña María Galdós Fgaña, nú
mero 8 del Redorado de Valladolid, 
de Echávarri-Urtupiña (A lava ), a I »  
Sección Graduada «Arteagabsitia», de 
Baracaldo (V izcaya).

8. Doñá Elisa Escalante Roldán, 
número 9 del Rectorado de Valladolid, 
de Fornbellida (Santander), a la Sec
ción Graduada «Alonsótegüi», de Ba
racaldo (V izcaya)

9 Doña Ampáro Nogal Crespo, nú
mero 10 dei Rectorado de Valladolid, 
de San Juan de Ortega (Burgos), a la 
Sección Graduada «Bagaza», de Ba- 
racáldo (Vizcaya).

10. Doña María de las Mercedes 
Arteta Luzurriaga, número 5 del Rec
torado de Zaragoza, de Oscós (Nav8~ 
rra), a Párvulos «San Vicente», da 
Baracaldo' (V izcaya).

11. *Doña Humbelina Améaqueta 
Elcano, número 6 del Rectorado de 
Zaragoza, de Tabar (N&varra), a ' l a  
Sección Graduada «Rágeta», de Ba- 
racáldo (V izcaya).

12. Doña María Guadalupe Uriéta 
Pueyo, número 9 del Rectorado de Za
ragoza, de la.A lm olda (Zaragoza) ,  a 
la Unitaria «Retuerto», de Baracaldo 
(V izcaya).
. 13. Doña María Luisa Copeiro del 

Villar V« lasco. número 10 del Recto
rado de Madrid, de San Martín de 
Pusa (Toledo), a la Sección Graduada 
«Sarachaga», de Guccho ¿Vizcaya^*
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14. D o ñ a  Cristina Lozano M eana, 
n ó m . T O  17 del Rectorado de-M adrid, 
excedente, a Scstao (V izcaya), loca
lidad que le servirá de referencia paya 
su reingreso. ■

15. D oña M aría Concepción San
tos Pardo, número 44 de] Rectorado  
de Barcelona, de Orpi (B arcelona), a 
la ,S ecc ió n  Graduada «G encral Mola», 
de Sestao (V izcaya).

16. Doña Angela Vera Azcona, nú
mero 46 del Rectorado de Barcelona, 
provisional de Barcelona, a la Sección  
Graduada «Primo de Riverá», de 
Sestao (V izcaya).

Distrito Universitario de Zaragoza

M aestras

1. D oña Inés G il V icente, num e
ro 1 del Rectorado de Zaragoza, de 
Orés (Z aragoza), á la U nitaria núm e
ro 8 de Logroño.

2. Doña María Serna de M ontalvo, 
¡número 8 del Rectorado de Zaragoza, 
de M onegrillo (Z aragoza), a la Sección  
Graduada «Aurelio Prudencio», de Ca
lahorra (Logroño).

Lo que com unico a VV. SS. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a VV. SS. m uchos años.
Madrid, 12 de. marzo de 1945.—El 

Director general, R. de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adm inis
trativas de Enseñanza Prim ariá.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A utorizando a don José C arrasco B a
rros para ocupar una parce la  d e  te 
rreno en la p laya  de P o n ien te , del 
puerto  de  M otril (G ra n a d a ), con 
destino a la construcción de un edi
ficio  de dos viviendas.

Visto e] expediente incoado por la  
Jefatura de Obras Públicas de G ra
nada. a instancia de don José Carras
co Barros, para ocupar una parcela  
en la playa de P oniente, del puerto de  
Motril,  con destino a  la construcción  
de dos casas dedicadas a vivienda;

Visto el resultado de la inform ación  
o f ic ia l; * y

R esultando que la petición ha sido  
som etida a inform ación pública, sin  
que Se baya presentado reclam ación  
en  contra;

Considerando que no ex iste  incon
venien te para el interés público en  
acceder a lo que se  pide y el Ayun
tam iento de Motril estim a necesario  
que sean construidas las viviendas so
licitadas, debiendo ser respetada en  la 
playa la práctica de las qperaciones 
de pesca;

Considerando que la concesión d-be  
ser otorgada con carácter oneroso, ^S- 
to es, sujeta al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección Genera) de Puertos y Se. 
ñ ales M arítim as, ha resuelto acceder 

•a lo solicitado con las condiciones s i
guientes:

1.» Se autoriza a don José Carras
co Barros Para ocupar una parcela de 
terreno en  la playa d e  Poniente, del 
puerto de Motril,- y fuera de la zona  
de servicio del m ism o, con destino a la ' 
construcción, con carácter per-manen-1 
te, de un edificio de dos viviendas. ¡

2 .a El terreno com prendido en esta  
concesión lo form a una parcela de fon. ; 
m a rectangular, siendo su laido mayor 
de sesenta m etros v el m enor de diez ! 
metros, con superficie de seiscientos ¡ 
m etros cuadrados, todo ello situgdo en ¡ 
la zona m arítimo-terrestre. Sus linde - 1  
ros son; al N orte , con la carretera  
exterior de servicio del puerto y para
lela al eje del m ism o; a! Este, con  
la playa y a distancia de 30 m etros; 
al Sur, con la playa y el m ar, y al 
Oeste, con otra petición análoga, so
licitada por don M anuel G arváyo Ber- 
múdez de Castro; guardando entre 
ellas una distancia de diez metros. En 
el espacio de playa que queda libre 
no será dificultada ni perturbada la 
práctica dq la pesca.

3 A Las obras se  efectuarán co&i 
arreglo al proyecto presentado que 
suscribe el ingen iero de C am inos don 
M anuel Carrasco Arroyo, .qiie ha, Ser
vido de base a la  tram itación del ex- j 
pediente, que al efecto se aprueba. No ¡ 
podrá vsér dedicado el terreno afectado i 
ni las edificaciones levantadas e n  él I 
a fines n i usos distintos a  aquellos 
para los cuales se  otorga la  present ej 
concesión, ni transferida ésta sin  pre - 1  
via autorización de la  Superioridad, ¡ 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en  buen estado y 
condiciones de norm al Utilización.

4 A S e  otorga la presente concesión  
en precario, s in  plazo lim itado, ni p er
juicio de tercero, dejando a Salvó d  | 
derecho de propiedad y con sujeción  
a lo dispuesto en  el artículo 47 de la ! 
vigente Ley de Puertos. ' j

5 A Las obras com enzarán en  el - 
plazo de tres m eses y term inarán e n ! 
el de un año, contados am bos plazos 
a p a r tir1 d c la fech a  de la  presente  
concesión.

6.a La zona a ocupar y las obras i 
serán replanteadas por la Jefatura de 
Obras Públicas con intervención de la  
D irección facultativa del puerto de 
M otril, y de su resultado se levantará  
acta y plano, que serán som etidos a 
la aprobación de la Superioridad: El 
concesionario queda obligado a so lici
tar la práctica del replanteo y a con- 
signar aa im porte en la Pr ;~a<*urla Je

la Jefatura, on tiempo y forma de 
1 modo que pueda verificarse el replan- 
■ too dentro del plazo señalado para co

m enzar ]as obras.
| 7 .a Term inadas la s - obras, el Con-
1 cesionario lo pondrá en  conocim iento  
1 de la Jefatura de Obras Públicas, pa

ra proceder al -reconocim iento de las  
m ism as, con iguales requisitos que pa
ra el replanteo. ' '

8 A Las ¿bras quedarán be jo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y D irección facultati
va del puerto. Todos los gastos que 
originen el replanteo, la  inspección y 
el reconocim iento de las obras serán  
de cuenta d?l concesionario.

9A El concesionario abonará un 
canon de una peseta c incuenta cén ti
m os (1,50) por m etro cuadrado de su
perficie ocupada y año, ingresando su  
importe por sem estres adelantados en  
la Caja de Ja Comisión adm inistra
tiva dc 1 puerto de Motril. Este canon  
será revisable y, por tanto, variable, 
por acuerdo de la  Adm inistración. *

10. El concesionario elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe del 
presupuesto en el plazo de un m es y 
antes ¿e l replanteo, quedando asim is
m o .obligado a reintegrar la presente

I autorización con arreglo a lo dispues
to en I», vigente Ley del Tim bre, en  
el m ism o plazo.

11. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las disposicio-

! nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, seguro obliga
torio, subsidio fam iliar y de la vejez  
y demás disposiciones de carácter so
cial dictadas hasta la fecha o  que se  
dicten en  lo sucesivo, así co m o 'ta m 
bién deberá dar cum plim iento a las 
disposiciones sobre protección a la in
dustria nacional y*al R eglam ento de 
Costas y Fronteras en lo que afecta a 
esta- concesión.

12. El incum plim iento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, s e procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas de la  
concesión y disposiciones aplicables so
bre Ia m ateria.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V. S. para su  
conocim iento, el del interesado, y de
m ás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—El 
Director general, M. M enéndez Bo- 
neta.

Sr. ingeniero Jefe dc Obrac Púb!icas
de Granada.

\
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Autorizando a don Lorenzo Uriarte 
Garmendia  para construcción de un  
muelle para servicio de una cante
ra, de su propiedad, en «Punta Chapelisa»

, en la ría de Vigo.

Visto él expediente incoado por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de P o n te - 
vedra a petición de don Lorenzo  
IJriárte G arm endía, para  obteqer la  
autorización necesaria para  construir  
un  muelle para servicio de una can-  

tera qu.e posee en  «Punta ChapeU- 
sa», ria  de Vigo; 

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el articulo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien-  
te ha sido tram itado con sujeción a  
lo dispuesto en  el articulo 75 y de
m ás correspondientes del, Reglamen
to para  su ejecución; 

Resultando que la petición h a  sido 
som etida á '  inform ación publica sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
h a  sido favorable ál otorgamiento de 
la concesión;
. Considerando que no existe ir.coU- 
veniente ni perjuicio para  *1 interés 
público en acceder a lo que Se pido,  
y con las obras que se pretende e j e .  
cu ta r se facilita el transporte de m a
teriales de construcción; 

Considerando que la concesión de-  
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, su jeta  al pago de un canon, 

Este M inisterio, ■ de acuerdo con la 
Dirección General de  ̂Puertos y Se
ñales M arítim as, h a  resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones si' 
guien tes:

1.a So autoriza a don Lorenzo 
U r i a r t e  Garmendía* para  construir 
un muelle para servicio de una can
tera de su propiedad, en «Punta 
Chapelisa», zona m arítim o-terrestre 
de la ría  de Vigo.

2.a Las obras .Se ejecu tarán  con 
arreglo al proyecto, que sirve de base 
a e s te  expediente y está suscrito eñ 
Vigo. el 25 de f?brfrO de 1944, por el 
Ingeniero de Caminos don Eduardo 
Cabello Ebrentz. No podrá ser desti
nado el terreno concedido ni lo qué 
en él se edifique, a fines o usos dis
tintos de aquellos p a ra los que se 
concede, sin la tram itación del opor
tuno expediente, quedando obligado ei 
concesionario a conservar las obras 
en  buen estado. .

3.a E sta concesión se otorga sal- 
vo el derecho de propiedad, sin plazo 
limitado, sin perjuicio de tercero, en 
p recario  y- con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de ITvjgonte Ley 
de Puertos.

4.a El corces;o rarjo  abonará, un 
canon de 0,50 pesetas f cincuenta cén- 
tunos) por m etro ~uadrado suPer- 
ficie ocupada y .por semestres 
adelantados, cu ’u Comisión A iminis-

trativa de Puertos, a cargo directo del 
Estado y a pa rtir  de la fecha en que 
se practique el replanteo de las obras. 
Este canon será revisable y> P°r tan 
to, variable, por acuerdo de la AcL  
m inistración, quedando obligado e l  
concesionario al pago de los arbitrios  
establecidos o que se establezcan. 1

5.a El concesionario, en  el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de la  
presente concesión, y, en todo caso,  
antes dep replanteo, elevará al 5 por  
100 del ’ importe de das obras, la flan.  
za depositada y rein tegrará esta co n - 
cesión con arreglo a lo dispuesto en la  
vigente Ley del Timbre. 

6.a Las obras Serán replanteadas  
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi-  
cas de i a provincia o Ingeniero sub-  
alterno en quien' delegue, con in ter- 
vención de la Dirección facultativa 
del puerto de Vigo, y con m -steucía  
del concesionario, levantándose el el 
resultado el acta y plano correspon
diente, cfi cuyos* docupientos ‘se hará  
constar la superficie del terreno con
cedido. Esta acta y pla~o se som ete
rán  a la pprobación de la Superio
ridad, quedando obligado d  conceSio- 
nario a solicitar de la Je fa tu ra  de 
O bras publicas la práctica del rep lañ - 
teo y a consignar e] im porte  de su 
presupuesto on la Pagaduría en ti*rru  
po y form a de modo que pueda v e ri-  
ficarse el replanteo dentro del plazo  
fijado para com enzar las obras. |

7.a Las obras com enzarán en el 
plazo de tre? meses y term inarán en 
<•1 de dieciochó meses, contad-os am 
bos plazos a partir de la fc-cha' de la 
presente concesión.

8.a T erm inadas las ob*as, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia, para  que por éste o 
por. el ingeniero subalterno en  quien 
delegue, se proceda al reconocimien
to final, con intervención de la. Direc
ción facultativa del puerto dc Vigo, 
extendiéndose de su recepción *e[ acta  
correspondiente, que será  sometida a 
la aprobacióón de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu - 
ra do Obras Públicas de la  provincia  
y de la Dirección facultativa del puer
to de Vigo.'  

 10. Todos los gustos que ccas ió - 
nen el replanteo, la inspección y el  
reconocimiento de las obraá serán d e  
cuenta del concesionario.  

11. Si trascurrido el plazo señala
do para el comienzo de lns obras no 
se hubieran empezado éstas, ni so li-  
citado prórroga por <4 concesionario.  
se considerará, desde luego y sin m ás  
trá m ite , p iu la d a  la concesión, q u e - 
dando a fjn;pr del Estado la fianza, 
depositada. 

12. El concesionario queda oblj- 
gp.do al* cumplimiento de lás- disposi

ciones vigentes relativas al contrato, 
accidentes del trabajo, retiro obn ro  
y demás disposiciones de carácter so- 
cial, asi Como también deberá dar 
cumplimiento . a lo dispuesto en la 
Ley de Protección a la Industria R a
cional, y a lo que afecta a esta con
cesión del Reglamento do Costas y 
F ronteras y, por último, a respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento. . .

13. La faifa de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera do lns 
condicior.es anteriores, será causa de) 
caducidad de 1» concesión, y llegado 
'este c aso se procederá cón arreglo & 
lo consignado en  las cláusulas de la 
concesión y .disposiciones aplicables 
sobré la m ateria.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a  V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 1 de marzo de 1945.—El 

Director general,"' M. Menénd^z Bq- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras * Públi
cas de Pontevedra.

Autorizando a don Manuel Molina 
Gómez para ocupar una parcela en 
la playa d e  P oniente del puerto de 
Motril (Granada),  con destino a 

 la construcción de un  edificio de 
dos viviendas.

Visto el expediente incoado por la 
Je fa tu ra  -de Obras Públicas de G ra 
nada a instancia de don M anuel Mo
lina .Gómez p a ra  ocupar una parce
la eh  la playa de Poniente del puer
to de Motril, con destino a  la cons
trucción de dos casas dedicadas a vi
vienda;

Visto el resultado de la  inío.tna- 
ción .oficial;

Resultando que la. petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado re<- amuelen 
en contra;

Considerando que no ex-'^o i?•<*-. ¡, 
veniente para  el inte:és pub'too >\\ 
acceder a lo que se pide, y .<ú Ayun
tam iento de M otril 'estim a necesario 
que sean constru idas ;a0 viviendas 
solicitadas, debiendo ser respetada cu 
la playa la práctica de les oper a c o 
nes de pesca;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con. carác ter ouerc.o, 
esto es, su jeta  al p¿go de un ca ro a , 

Este M inisterio .' de acue do con 1.a 
Dirección General de Puertos y fca- 
ñalea M arítim a^  ha • resuelto acceder
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a Lo solicitado con las condiciones si
guien tes:

1.a Se -autoriza a don Manuel Mo
lina Gómez para ocupar una parcha 
de terreno en la playa de Poniente 
dei puerto de Motril y fuera de la 
zona de servico del mismo, con des
tino e, la construcción, con carácter 
permanente, de un edificio d(- dos vi
viendas.

2.a- El terreno comprendido en es
ta  concesión lo forma una parcela 
de forma rectangular, siendo su lado ¡ 
mayor de sesenta metros, y el m e-1 
ñor, de diez metros, con superficie 
de seiscientos metros cuadrados, todo 
ello situado en la zona maritimo-te- 
nresftre. Sus linderos son: al Norte, 
con la carretera exterior de servicio 
del puerto; al > Sur, con la playa y 
el niar; al Este, con otra petición 
análoga, solicitada por don Manuel 
G a la y o  B. de Castro, y al Oeste, 
con otra petición igual a  la que .nos 
ocupa, solicitada por don José Luis 
Moreno Sánchez, guardando entre 
ellas una distancia de 10 metros. En 
el espacio de playa que queda ubre 
no será dificultada ni perturbada la 
practica de la pescá.

3.a Las obuas se efectuarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
susembo el Ingeniero de Caminos don 
^Manuel Carrasco Arroyo* que ha ser
vido de base a la t: amito-ció n del ex
pedienté qu /.al efecto se apruepa. No 
podrá ser dedicado el terreno afec
tado ni las edificaciones- levantadas 
en él a fines ni usos distintos.a aque
llos p :ra  los cuales ¿e oto-iga la pre
sente concesión, ni transferid . esta 
sin previa auto, ización de la Supe
rioridad, quedando obligado el conce
sionario a conservar k s  obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

4.a Se otorga la presente conce
sión en prcca. io, sin plazo limitado, 
s;n perjurio  de tercero, dej nulo a 
sdvo ei derecho de propiedad y con 
sujeción a lo di-puesto en <d artícu
lo 47 ce lá vigcide J e y de Puertos.

5.a Las obias comenzarán en el 
plazo de tr?s meses y te.minarán en 
ei de* un año, contados ambos p'ázos 
a partir de la fecha de la presente 
concesión.

6.a La zena a ocupar y las obras 
s-^rán replanteadas por la Jefa tu ia 
de Obras, Públicas, con inte.vención 
de la Dirección faéuitatim  del puer
to de Motril, y de su. resultado s-e 
levantará acta, y plano, aue serán so
metidos a la apiobcción de .a Supe
rioridad. El conéesiónario queda obli
gado a solicitar la práctica de! re
planteo y a. consignar su importe en 
la Pagaduría de la  Jefa tura en tiem

po y forma, de modo que pueda ve
rificarse el replanteo dentro <K1 pla
zo señalado para comenzar las ob.as*

7.a Terminadas- las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocnn ento 
tie la Jefatura de Obras Pubucai pa
ra proceder al ¿ecouocimiento de las 
mismas con iguales requisitos que 
para el replanteo. ' .

8.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas y Dirección fa
cultativa del pueito. Todo¿ los gas
tos que originen el rep.anieo, la ins
pección y «I reconocimiento d,e las 
ocras serán re  cuenta del *'onces’0- 

.nano.
9.a El concesionario abonará m

canon de una peseta cinoibñta cén
timos (1.5*0) por metro cuadrado de 
superficie ocupada y año, ingresando 
su importe por semestres adelantados 
en la Caja de la Comisión Adminis
trativa del Puerto de Motril. Este 
canon será revisable y, por tanto, 
variable, por acuerdo de • la Admi
nistración. ^

10. El concesionario elevará la
fianza al 5 pojr 100 de! importe del
presupuesto en el plazo de un tires y 
antos del replanteo, quedando asi
mismo obligado a reintegrar la pre
sente autorización con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tirrl-, 
ble, en el mismo piazo. *

11. El concesionario queda' obli
gado al cum plim ento de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato
y accidentes del trabajo, ¿Seguro obli- 
gatoiio, Subsidio fam iliar' y de' la 
Vejez y demás disposiciones de ca
rácter social dictadas hasta la fecha 
o que se dicten en lo sucesivo, asi 
como también deberá da** cumpli
miento a  jas disposiciones sobre pro
tección # a ia industria nacional y ai 
Reglamento de Costas y Fronteras 
en lo qúe afecta a es»t>a concesión.

Ii2. El incumplimiento por parte 
dél concesionario de cualquiera' de 
las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso, se procede lá  con 
arreglo a lo consignado en las cláu
sulas de la concesión y disposiciones 
aplicables sobre la mato r i a.

Lo que de O:«den comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efeptos. ■ ' •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.'» de marzo de 1945.—El 

Director general, M. Mriiéndez Bo- 
neta. . •

Sr. Ingenieio Jefe de Obras Públicas 
de Granada.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A u torizand o a la S. A. E lec tra Carc
ar p a ra am pliar  e l  caudal d el a pro 

v echam ien to  h idroeléc trico del Ebro  
en  V iana denom inado  «Salto  del R e 
cajo».

Visto el expediento incoado por la 
S. A. Eleo:ra Carear para ampliación 
del aprovechamiento de aguas deriva- 
ds del no Ebro en jurisd cción de 
Viana (Navarra), denominado Salto 
del Recajo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras H dráulicas, ha resuelto acce
der a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a S? autoriza a la S' A. Eiccíra 
Carear para am p iar el caudal del 
aprovechamiento hidroeléctrico a e 1 
Ebro en jurisdicción de Viana, deno- 
mirado «Salto del Recejo», hasta un 
caudal total de cincuenta y cinco me
tros cúb.cos por segundo de tiempo.

2.a Las obras se llevarán a cabo ba
jo la inspección y vig lancia de la 
Jefatura de Aguas del Ebró, de acuer
do con el proyecto que obra en el ex
pediente suscrito en Zaragoza en abril 
de 1942 por el Ingeniero de caminos 
don Gabriel Faci.

3.a So concede un plazo de. diecio
cho meses para el comienzo de las 
obras y el de cuatro* años para ter- . 
minar la construcc óri y completar el 
equipo del Salto; contándose ambos 
plazos a partir de la fecha de publi
cación de esta concesión en el BCLE- , 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a La Sociedad concesionaria no 
tendrá derecho a reclamación ni in
demnización de ninguna clase por al
teraciones eventuales en el régimen del 
río Ebro deb das a obras ejecutadas 
por la Administración o con, autoriza
ción de ella, ni tampoco por las que 
implique ci régimen transitorio o de
finitivo ¿e explotación do los pantanos 
construidos en el Ebro o en sus afilien, 
tes que, a propuesta do la Confede
ración Hidrográfica del Ebro re esta
blezca, para el mejor aprovechamirn, 
to de los recursos h dráulicos do la 
cuenca con destino a riegos, navega
ción, fuerza motriz, etc.

5.a Esta concesión lleva implícita 
la aceptación por parto de la Soc;e, 
dad concesionaria del pago del canon 
de mejora, de su aprovechamiento por 
las obras régula riza doras construidas 
en la cuenca, en la forma v cuantía 
que sean aprobadas por el Ministerio 
de Obras públ cas.

6.a El concesionario contrae la obli. 
gacióu de avisar oportunamente el co
mienzo y la terminación de las obras 
a la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del É-bro, qu en por sí o por el Inge
niero afecto al mismo servicio en
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quien Relegue, las inspeccionará y vi- 
g lará durante la construcción y las 
reconocerá una vez. terminadas, levan, 
tándoso acta ©xpresiva del resultado 
del recoiiocmi.ento para someterla a 
la aprobación de la Dirección General 
de Obras H:arául cas, sin que pueda 
comenzarse la explotación antes de 
que recaiga dicha aprobación.

7.;‘ El depósito provisional consti
tuido subsistirá como fianza definitiva, 
que será devuelta al concesionar o una 
vez aprobada c.¡ acta de recepción de 
las obras. , ' .

•0.;l Esta concesión, que 'lleva ane
ja la .declaración de ut'didad pública 
del proyoeto a los efectos de las ex
propiaciones necesarias, y la autori
zación para ocupar los terrenos de do_ 
minio públ'co precisos, se otorga de
jando a salvo los derechos de propie
dad y sin perjuicio qc tercero por el 
plazo do setenta y cinco años, con
tados desde la fecha en que sea auto
rizada la explotac ón del aprovecha
miento amnhado. Al expirar el plazo 
de concesión revertirá al Estado gra
tuitamente y libre de cargas el con
junto del aprovechan}'ento actual y de

su ampliación con todo cuanto deter
mina el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta la concesión, así qo. 
mo a las 2.a, 4.a, 5.a y 6.a del Real 
Decreto do 14 do junio de 1921 v a la 
Real Orden do 7 de jul o del mismo 
año.

9.a La concesión , gozará de todos 
los beneficios que para las de su cla
se establecen las Leyes de Aguas y 
general de Obras Públicas, y queda 
sometida a los preceptos de estas Le
yes, de la de Protección a la produc
ción nacional, del Código del Trabajo 
y demás q :sposiciones de carácter so
cial hoy vigentes o que puedan dictar- 
so en lo sucesivo.

10. No podrán destinarse las aguas 
a otro uso distinto del concedido sin 
la formación del oportuno exped ente, 
como si se tratara de una nueva con
cesión.

11. Todos los gastos que origine el 
cumplimiento de las condic ones de es. 
ta concesión. serán do cuenta del pe
ticionario, quo los abonará con arre
glo a la Instrucción y demás depo
siciones que rijan'cuando tengan lugar.

12. En el acta de reconocimiento 
final de. las obras so'hará constar , los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los mecanis
mos y materiales empleados.

13. ’ El incumplimiento por parto del 
peticionar o qo cualquiera de las con
diciones anteriores llevará aparejada 
la caducidad de la concesión, que se 
decretará con arreglo a las dispos ció
nos vigentes.

Y  habiendo aceptado' la Sociedad 
peticionaria las preinsertas cond clo
nes y remitido póliza de 150 pesetas, 
conforme d spon© la vigente Ley del 
Timbre, qu© queda unida al expedien
te, de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocim ento. el de la Sociedad'inte
resada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchps años.
Madrid, l.o de márzo de 1945.—El 

D rector general. Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

ADMINISTRACION CENTRAL   MINISTERIO DE  HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S
L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 9 premios mayores de cada una de las seis series
del sorteo celebrado en este día

Números
PREMIOS j P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4̂ a SERIE 5.a SjERIE 6.a SERIE

40309
29518
£8297
29757
2484

44375
13921
35965
18922

200.000 1  
100.000 |
50.000 i
3.000 ! 

. 3.000 ! i
3.000 !¡
3.000 | j

3.000 ¡:
3.000 j

Oviedo.
La$ Palmás.
Barcelona.
Barcelona.
Albacete.
Valencia.
Barcelona.
Granada.*
Almendralejo.

Oviedo.
Sevilla.
Barcelona.
Sevilla.
Albacete.
Sevilla.
Barcelona.
Granada.
Barcelona.

Oviedo. 
L inares.. 
Barcelona. 
Ceuta. 
Albacete.
$. Sebastián. 
Madrid. 
Granada. , 
Madrid.

Oviedo.
Madrid.
Barcelona.
P. de Mallorca, 
Albacete.
J. de la Front.a 
Madrid. 
Granada. 
Vitor.a.

Oviedo.
Barcelona.
Barcelona.’
Oviedo.
Albacete.
Las Palmas. 
Barcelona. 
Granada. - 
Sevilla.

Oviedo.
Granada.
Barcelona.
Bilbao.
Albacete.
Granada.
Madrid.
Granada.;
Vigo.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos lo$ billetes cuyo número finál es el 9. 

Madrid, 15 de marzo de 1945.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A DIRECCION GENERAL DE TIM BRE

Y  M ONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo especial que se ha de celebrar en Madrid, el día
24 de marzo de 1945

Ha de constar de dos sEries de 56.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas el billete, divididos en DÉCIMOS 
 a 25 pesetas; distribuyéndose 9,672.600 pesetas en 7.463 premios para cada serie, de la manera

siguiente;

Premios de
cada serie Pesetas

1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

 ̂ 1 de ... ... ... ... ... ,.. r.7 7.7 ... 7». 777 ... Jí. ... ... 7.7 ... 7.7 •*»' ... 7*. 7.7 ... ...

1 de ... ...............* ... 7.7 7.7 ... ... 777 ... 777 .............. * ... ... ... ... ... ... ... ... ...

2 de 25.000 .............. . .........  ... ... ................... ir? ... 7.7 777 7.7 r.7 7.7 .......... r.7 ...

10 de 15 060 .........  ... ;.. ... ... r . 7 ...................................! ....................... ..Í ... ................

1.544 de 2.500 ........................... ............... ...  ................................................................................ .
99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de

la centena del premio primero...............  ................ . , .................
99 ídem de 2.500 id. id-, para los 99 números restantes de la centena del pre

mio segundo............ ........................................ ... ... . . .  ... , ... ..........

99 ídem de 2.500 id. id-, para los 99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ..................................................... ................................  ,. .................

2 Idem de 20 000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al 
del premio primero.................... .............. .................................... ............. *.............. . ...

2 ídem de 10.000 id., id., para ios del premio segundo .................... ...............
• /

2 'ídem de 5.175 id id., para los del premio tercero ... ..........  ...........................
5.599 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea 

igual a  la del que obtenga el premio primero ... ... •......................................  ...

* 7.463
> 1

2.000.009
1.000.000

300.000
100.000 
50 000

150.000 
3.860.000

247.500

247.500 .

247.500

40.000
20.000 
10.350

1.390,750

9.672.600 *

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder 
al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de
los t^es Premios mayores/ que si saliese premiado el número 1, su anterior e s 'el número 56.000, y si fuese éste
el agraciado, ei billete número 1 será el siguiente.

. Para la aplicación de las aproximaciones de 2 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero co
rresponde,' por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados los 99 números' restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 ai 24 y-desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al reintegro del Precio del billete, según queda> dicho, todos los números cuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el premio primero.

Ei sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con.las'solem nidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después^ un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tensan respecto a las operaciones de los sorteos. • Al día si
guiente de efectuados éstos. ?e expondrán al púb];co las listas de los números que obtengan premio, único docu
m ento por el que se efectuarán los pagos según.lo prevenido en e! articulo 12 .de la Instrucción del Ram o, de
b ieron  reclamarse con exhibición de io f bólleles Conforme o lo esfablecido en el 18

. Los pr?m ios 'y  reintegros se pagarán en las Admmistrp-ciones en que se vendan los-billetes.
Madrid* 26 de octubre de 1944.—El Director general, Fernando Rcldán, 1


